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J Bien sabido es que la ambición tanto puede volar como arrastrarse (Edmund Burke) J

La vicepresidenta y ministra de Hacienda, María Jesús Montero, y el secretario de Organización del PSOE, Santos Cerdán, ayer, en el Congreso. J. BARBANCHO

POR MARISA CRUZ, RAÚL PIÑA, VÍCTOR MONDELO Y DANIEL VIAÑA PRIMER PLANO POR M. CRUZ / V. COLL Página 5

Puigdemont humilla a Sánchez 
y deja su mandato en vía muerta
El Ejecutivo constata la 
inviabilidad de su mayoría 
parlamentaria el día que 
celebraba un año del 23-J

Waterloo dio la orden al saber 
que el presidente se reunirá 
hoy con Aragonès en plena 
negociación para investir a Illa 

PP y Junts   
tumban la Ley 
de Extranjería 
y piden más 
tiempo para 
negociar
El Gobierno prefirió ver 
decaer la propuesta para 
la distribución obligatoria 
de los menores para que 
los grupos se «retratasen»

García Ortiz 
impone otra 
vez el ascenso 
de Delgado a 
fiscal de Sala 
de Memoria 
Democrática

NATACIÓN  Hugo González, la esperanza española 
en los JJOO: «Nado en tiempos que pensaba 
imposibles. Nunca he estado mejor» Página 32

LA ENTREVISTA MONOTEMÁTICA (II) Sara García, 
astronauta y científica: “Los ‘haters’ me 
dicen que el hombre no pisó la Luna” Pág. 42

JUNTS CERTIFICA SU CHANTAJE AL GOBIERNO Y FRENA LOS PRESUPUESTOS 

La Comisión Europea avisa 
de que sigue «investigando» 

la amnistía y no descarta 
llevarla al TJUE POR JUANMA LAMET 

Dos españoles 
muertos y dos 
desaparecidos 
en el naufragio 
de un pesquero 
en Malvinas

POR N. PUGA / M. PINA Página 16

‘O REI’ 
MORANTE

PA
PE

LVE
RA

NO

Pletórica reaparición del maestro 
de La Puebla en Santander, a 

hombros con Fernando Adrián y   
Ponce, en su emotiva despedida  

POR ZABALA DE LA SERNA 
FOTOGRAFÍA ALBERTO DI LOLLI

En total hay ocho fallecidos 
y cinco desaparecidos.  A 
bordo del Argos Georgia 
viajaban 27 personas

POR ÁNGELA MARTIALAY Pág. 10

Lanza un nuevo plan ante el peligro 
de entrar en causa de disolución en 
2026 con el actual ritmo de pérdidas

Los sindicatos culpan  a Juanma 
Serrano, ex jefe de gabinete del 
presidente POR CARLOS SEGOVIA Página 26J. M. Serrano. EP 

‘PAPARAZZI’, UN NEGOCIO 
EN EL LÍMITE DE LA ÉTICA

El Estado inyecta a Correos 
3.000 millones al dejarlo 
en riesgo de quiebra el  
ex asesor de Sánchez

POR ESTHER MUCIENTES
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LAVANGUARD IA
FUNDADA EN 1881 POR DON CARLOS Y DON BARTOLOMI~ GOD6

MII~RCOLES, 24 DE JULIO DE 2024. NOMERO 51.331 WWW.LAVANGUARDIA.COM ¯ 2 EUROS

EL NUEVO CURSO POL|TICO

El Gobierno y ERC dan

pasos decisivos hacia el

acuerdo de investidura
Sfinchez se refine hoy con Aragon, s en Barcelona para el traspaso del
ingreso minimo vital, otra de las reclamaciones de los republicanos

POLiTICA / P. 9

Junts planta
c~aa
Sdnchez y
complica los
presupuestos
E1 parrido de
Puigdemont, el PP
y Vox tumban la
reforma migratoria
POLiTICA / P. ll

E1 efecto
Harris acelera

El Sabadell
responde a la
opa del BBVA
repartiendo un
dividendo de
2.900 millones
E1 banco alcanza
un beneficio r6cord
an el semestre,
un 40,3% m~is
E1Banc Sabadell aprovech6 los
resultados r6cord del palmer
semestre para responder a la
opa hostil del BBVA tdplican-
do su retribuci6n al accionista
los pr6ximos dos afios, hastalos
2.900 millones de euros. Elmo-
vimiento busca presionar al
BBVA, ya que deberia aumen-
tar su remuneraci6n alos inver-
sores paraigualar el nuevo plan
del Sabadell. ECONOMiA / P. 4S

Naufraga un
pesquero con
diez espafioles
a bordo en
las Malvinas
AI menos 8 muertos ........................
y 5 desaparecidos ,,~ ~,~, :, ,
entre los 27
tripulantes del barco Con Teresa Gimpera (1936-2024) se file ayer 

mito de la Barcelona m~s luminosa~ Modelo y
actriz, esta barcelonesa nacida en Igualada file

uno de los rostros m~is representativos de la
gauche divine, inmortalizada por grandes fot6-
grafos como Xavier Miserachs. GENTE / P. 28

la eampafm de
los dem6cmtas
enEE.UU.
INTERNAC1ONAL / P. 3 A 5
Y EDITORIAL

PRIMERA VEZ SOLA

La Reina avala el
plurilingfiismo

en su visita
a Barcelona

CULTURA / P. 35

VARAPALO JUDICIAL

E1 TSJC rumba
la tasa Amazon

barcelonesa
sobre el reparto
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LA TERCERA 
ALBERTO NÚÑEZ FEIJÓO 

La hora de Europa
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El secesionismo 
vuelve a jugar con la 
debilidad de Sánchez 

La Comisión Europea ya estudia expedientar 
a España por la ley de Amnistía 

Bruselas evaluará la apertura de un procedimiento de infracción contra el Gobierno por si vulneró 
el derecho comunitario para lograr el apoyo del independentismo a su investidura   

EDITORIAL Y PÁGINAS 12-13

Puigdemont amenaza la legislatura con una 
exhibición de fuerza en el Congreso: tumba la senda 
de déficit y la reforma de la ley de Extranjería,  
en plena negociación de Illa con ERC  
EDITORIAL Y PÁGINAS 10-11

EL PRESIDENTE MÁS AUSENTE  
Sánchez volvió a repetir algo que ya es 
habitual: dejar sola a la vicepresidenta 
Montero y evitar pisar el Congreso hasta  
la votación si sabe que va a perder.

Madrid | 2,00 euros  
Año CXXI | Número 39.654  

k
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TV. Max y Eurosport convierten los Juegos Olímpicos en una experiencia televisiva única P. 62
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Teresa Gimpera: 
el último verano 
de la «gauche divine» 
 P. 39

Puigdemont contraataca y 
deja en el aire la legislatura 
al tumbar el techo de gasto

Un año después del 23J, el Go-
bierno toma conciencia de su 
profunda debilidad y sufre la 
derrota parlamentaria más con-
tundente de todo su mandato. 
La falacia de la mayoría progre-
sista se ha mostrado con toda su 
crudeza en el «macropleno» 
con el que el Ejecutivo quería 
cerrar el periodo de sesiones 
antes del descanso estival. Que-
ría hacerlo, además, como un 
intento de refuerzo político y 
dando oxígeno a la legislatura, 
demostrando que, pese al en-
diablado encaje de piezas polí-
ticas, la viabilidad está asegura-
da. Nada más lejos de la realidad. 
Sin Junts no hay aritmética y los 
de Puigdemont, que están rele-
gados en las negociaciones en 
Cataluña, han querido demos-
trar que en la gobernabilidad de 
España sí son decisivos y todo 
pasa por su apoyo. Un recorda-
torio, a escasas horas de que 
Sánchez y Aragonés se fotogra-
fíen juntos. P. 6 a 9

Sánchez sufre una dura derrota en el 
Congreso y muestra la debilidad 

parlamentaria del Gobierno

PARRA/EP

La portavoz de Junts, Miriam Nogueras, anunció el rechazo a las dos iniciativas de Sánchez

Sánchez se desplaza a 
Barcelona para intentar 

cerrar el pacto de 
investidura de Illa

Editorial  Los equilibrios en el alambre del Gobierno P. 3

El líder del PSOE intenta cerrar el pacto 
con ERC para investir a Illa mientras 

Junts le pone contra las cuerdas

El regreso del 
expresidente podría 
obligar a que ERC 

tuviera que romperlo

La Unión Europea 
reconoce que 

investiga la Ley de 
Amnistía

Naturgy gana 1.043 
millones hasta junio y 
mejora sus previsiones 
para este ejercicio

Los pacientes con cáncer de 
mama, a García: «¿Cuánto
vale para usted una vida?» P.30

Diseñará un Plan Estratégico
2025-2030 que integrará «todas las 
sensibilidades de los accionistas» P. 24

El Banco Sabadell se 
anota benefi cio récord
y premia al accionista

Gana 791 millones hasta junio, un 

40,3% más, y eleva el dividendo en dos 

años a 2.900 millones  P. 22 - 23

Temor por la 
suerte de 10 
españoles 
por el 
naufragio 
del «Argos 
Georgia» P. 28

Kamala ataca a Trump por
su historial delictivo y le 
responden con sus fracasos P. 16

El fi scal y 
la defensa 
de Begoña 
Gómez 
salen en 
ayuda de 
Sánchez P. 10

Entrevista con el 
diseñador Antonio 
Alvarado, o un repaso
a la moda de los 80 P. 54

¿Qué tienen que ver 
Hitler, Lennon o 
Hemingway? Sus fi rmas 
nos lo dicen P. 40 - 41
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Apuesta por el plurilingüismo
La reina Letizia presidió en el Ayuntamiento de Barcelona una reunión con  
los 80 directores del Instituto Cervantes de todo el mundo PERSONAS | P. 43

La reina Letizia,  
a su llegada, ayer, 

a la plaza de  
Sant Jaume.

EL GOBIERNO CIERRA EL TRASPASO DE LA GESTIÓN DEL INGRESO MÍNIMO

INVESTIGACIÓN 
El TC no podrá sacar de 

prisión a Puigdemont 

Junts vota contra los 
objetivos de déficit y bloquea 
los Presupuestos de 2025

La quita del FLA se interpone en  
la negociación de la investidura
Aragonès y el presidente se 

reúnen hoy en BCN en la 
semana clave para Illa

«No queremos solo la caja, 
queremos la llave de la caja»

 ENTREVISTA Marta Rovira Secretaria general de ERC  TEMA DEL DÍA | P. 3

Manu Mitru

Teresa Gimpera,  
icono de la Gauche 
Divine, fallece a los  
87 años. P. 44

PANORAMA | P. 10

PP y Junts 
tumban en el 
Congreso la ley 
de extranjería

PERSONAS | P. 35

El 74,9% de los 
barceloneses 
avala suprimir los 
pisos turísticos

La aprobación 
de la ZEPA 
condiciona pero 
no impide que 
se amplíe El Prat
PERSONAS | P. 30 Y 31

El Sabadell obtiene un beneficio de 
791 millones en el primer semestre 
PANORAMA | P. 19

Naturgy iguala resultados récord y 
acelera un nuevo plan estratégico 
PANORAMA | P. 19

por Ernesto Ekaizer

Jordi Otix

TEMA DEL DÍA - PANORAMA | P. 2 A 5 Y 6 A 8

KioskoMas

s
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Enagás elimina  
de golpe 1.000 
millones de deuda  

P4/LA LLAVE 

Vodafone: al menos 231 
despidos, tras sumar 
667 bajas voluntarias  P5 

Bruselas investiga  
a Glovo por vulnerar  
la competencia  P10 

Hines y Grupo Lar 
atan la financiación para 
opar a Lar España  P2 y 12 

Los súper se 
convierten en un activo 
refugio tras el Covid  P10 

El beneficio de Tesla se 
desploma un 45% por 
las ventas y la inversión 
en IA  P14 

Alphabet aumenta sus 
ganancias un 28%  P13 

Iberdrola dispara 
resultados en plena 
carrera por ENW  P4 

Sesé: “Duplicaremos 
ingresos hasta 2.000 
millones en 5 años”  P11 

La ‘tasa Amazon’ en 
Barcelona, anulada por 
la Justicia  P30/EDITORIAL

Así se posiciona 
Kamala Harris en 
cinco temas cruciales 

www.expansion.com

FISCAL 
Quiénes son los abogados y 
fiscalistas de las grandes fortunas

Harvard, el campus 
más prestigioso  
del mundo

Masorange apuesta  
por las alianzas

DIRECTIVOS EN VERANO

Francisco Reynés, presidente, ayer.

JM
C

ad
en
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Economía Sostenible
 Rentabilidad:  
la respuesta a las 
dudas sobre el futuro 
de la economía verde

Los bancos 
españoles cotizan 
baratos pese al rally 
bursátil del año  P20

Sabadell: dividendo y beneficio 
récord en plena opa 

Gana 791 millones (+40%) y dará 2.900 millones de dividendo en 2 años
Banco Sabadell ha cerrado el 
primer semestre con unos re-
sultados récord. Ganó 791 mi-
llones, un 40% más, y anunció 
un dividendo también récord 
de 2.900 millones en dos 
años. Todo, en medio de la 
opa de BBVA sobre la enti-
dad. César González-Bueno, 
consejero delegado del banco, 
aseguró ayer que la rentabili-
dad “aún no ha tocado techo” 
y que serán “más proactivos 
comercialmente” para elevar 
el beneficio. Estos resultados 
han sido mejores de lo espe-
rado por los analistas.  P15

La vicepresidenta se 
asegura los delegados 
para ser nominada  P31

Junts tumba la senda  
fiscal del Gobierno

Guindos: “La mejora de  
la rentabilidad de la banca 
ha alcanzado un tope” P17

Naturgy: nuevo plan 
de cara a cambios 
accionariales P3/LA LLAVE

Reynés: “Sonatrach es 
un socio sólido que mantiene 

compromisos”

Carlyle negocia comprar la consultora Seidor, valorada en 1.000 millones 
P6

 La Socimi aumenta un 20% su capital 
para dar entrada a institucionales  P8

Los Presupuestos de 2025 quedan en el aire P2 y 27

Por Salvador Arancibia

Sabadell 
fuerza la 

máquina en 
la lucha por 

seguir en 
solitario P16 

César González-Bueno,  
consejero delegado, y Josep Oliu, 
presidente de Sabadell, ayer.

 La entidad mejora  
la previsión de 
rentabilidad del 12%  
al 13% para este año

Merlin amplía 
capital en casi 
1.000 millones 
con el apoyo de 
Santander y Lao
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Confía en superar los 1.800 mi-
llones este año y prepara una nue-
va hoja de ruta, tras presentar un 
resultado de 1.045 millones has-
ta junio. Reynés busca que el Plan 
sea para accionistas que “quieran 
estar” en la gasista.  PÁG. 9 

Naturgy espera 
1.800 millones de 
beneficio y prepara 
su Plan Estratégico
Mantiene las ganancias en el 
cierre del primer semestre

Junts anuncia que 
imposibilitará el techo 

de gasto y frena las 
cuentas públicas del 
Gobierno para 2025. 

PÁG.39 

PUIGDEMONT ‘TUMBA’ EL  
PRESUPUESTO ANTES DE 

LA CITA SÁNCHEZ-ERC

Gana el 40,3% más y mejora el 21% el dividendo para el accionista en plena opa
Banco Sabadell exhibe fortaleza fren-
te a la opa hostil lanzada por BBVA 
con un aumento del 21% en el divi-
dendo y resultados récords que irán 
a más. El grupo liderado por Josep 
Oliu ganó 791 millones de euros en-

tre enero y junio, lo que supone un 
aumento interanual del 40,3% y ba-
tir los 731 millones esperados por el 
consenso de Bloomberg. Su conse-
jero delegado, César González-Bue-
no, lo atribuyó ayer al “impulso” de 

la actividad comercial que se tradu-
jo en crecimientos de todo el nego-
cio, especialmente en la financiación 
a pymes y empresas e hipotecas. Los 
resultados sitúan al banco en posi-
ción de superar los 1.400 millones de 

ganancia en el conjunto del ejercicio 
con solo duplicar las cifras de la pri-
mera parte del año y el banquero me-
joró las perspectivas en beneficio, 
rentabilidad y retribución al accio-
nista para el próximo bienio. PÁG. 6 

Sabadell exhibe fortaleza en sus 
resultados para seguir en solitario

La indisciplina 
fiscal de las CCAA 
genera 3.000 
millones de ajuste 
PÁG. 38

La logística que hay detrás para 
que unas acciones cambien de due-
ño es muy compleja y está tratan-
do de agilizarse en los mercados 
de capitales de muchos países. En 
España, a día de hoy se necesitan 
dos días para que una operación 
realmente se haga efectiva, para 

que se liquide. Pero esto va a agi-
lizarse ya en movimientos muy 
concretos: en operaciones públi-
cas de venta (OPV), operaciones 
públicas de suscripción (OPS) y 
colocaciones aceleradas. A partir 
de ahora se podrán liquidar estas 
transacciones en un solo día hábil 

(es lo que se conoce como T+1). 
Este avance ha llevado a la bolsa 
española a realizar los ajustes que 
son un primer paso hacia el gran 
cambio que se espera en Europa a 
finales de 2027, cuando deberían 
liquidarse todas las operaciones 
en un solo día. PÁG. 32

El mercado español agiliza el 
último paso en las salidas a bolsa 
Recorta la liquidación de dos días a uno para reducir costes y riesgos

Carles Puigdemont. EE

Merlin, la socimi capitaneada por 
Ismael Clemente, lanzó ayer su 
ampliación de capital de 966 mi-
llones de euros y dirigida exclu-
sivamente a inversores cualifica-
dos, con el objetivo de financiar 
su nuevo plan de expansión de 
centros de datos.  PÁG. 14 

Merlin lanza  
la ampliación  
de capital para 
‘data centers’

Un tercio de la cartera de los fondos ‘tech’ 
se indexa en las ‘Siete Magníficas’ PÁG. 35

La personalización y las  
nuevas experiencias desplazan  
al sol y la playa SUPLEMENTO ESPECIAL

Enagas desembarca en el 
negocio de la captura de CO2 
Consigue que el almacén griego se sume a la 
lista de Proyectos de Interés Común PÁG. 8 

Ferrovial hará una autopista 
en Polonia por 360 millones 
Su filial, Budimex, y la firma local Gulermark 
ganan las obras para un tramo de la S19 PÁG. 10 

Neinor cumple objetivos y 
hará más coinversiones 
La promotora ha logrado su propósito de 500 
millones en menos de un año y medio PÁG. 33 

El Gobierno, a través del Ministe-
rio de Hacienda y la SEPI, ha se-
llado un acuerdo con UGT y CCOO 
para inyectar recursos productivos 
y financieros a Correos en forma 
de contratos públicos y nuevos ser-

vicios de interés general que per-
mitirán garantizar la viabilidad de 
la compañía postal pública duran-
te los próximos años, tras registrar 
una década de pérdidas continua-
das. PÁG. 7

Moncloa rescata Correos 
con un nuevo contrato y la 
prestación de servicios
Garantiza un negocio de más de 3.000 millones
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El Tribunal Supremo ha estableci-
do que los días de vacaciones re-
conocidos en el convenio colecti-
vo son absorbibles y compensables 
con los días de asuntos propios 
hasta el límite legal de vacaciones, 
que son 30 días naturales de des-
canso retribuido.

En una sentencia fechada el pa-
sado mes de marzo, la sala de lo 
Social estima el recurso de la em-
presa Ingeniería de Sistemas para 
la Defensa de España (Isdefe) con-
tra un fallo de la Audiencia Nacio-
nal de diciembre de 2021, que es-
timó una demanda de UGT a la 
que se adhirieron CCOO, CSI-
CSIF y CGT.

En 2013, el Consejo de Ministros 
aprobó la fusión de Isdefe con la 
Sociedad Estatal Ingeniería y Ser-
vicios Aeroespaciales (INSA), por 
lo que el personal de esta se inte-
gró en la plantilla de la primera.

El convenio colectivo aplicable 
estipulaba que todos los trabaja-
dores tenían derecho a disfrutar 
de 23 días de vacaciones, pero par-
te de los de INSA disfrutaban de 
22, lo que llevó a UGT a plantear la 
demanda de confl icto colectivo.

La empresa alegó que los cen-
tros de trabajo para los que solici-
tan 23 días de vacaciones dispo-
nían en la práctica de 28 días libres, 
es decir, 22 días laborables de va-
caciones y 6 días laborables de 
asuntos propios.

Los días de asuntos propios o de 
libre disposición son aquellos que 
pueden solicitar los trabajadores 
para ausentarse de su puesto de 
trabajo sin tener que justifi car a la 
empresa por qué se los pide libre. 
Asimismo, estos también son 
aquellos en los que el empleado 
no tiene que solicitarlos para un 
fi n determinado.

La empresa estableció 23 días de 
vacaciones para el personal ads-
crito al centro de trabajo contro-
vertido al no disponer de asuntos 
propios, con el fi n de alcanzar el 
mínimo de convenio. «Siendo su-
perior el disfrute de días de ausen-
cia en cómputo global de lo esta-
blecido en el convenio, indicaba 

S. de la Cruz. MADRID

►El Tribunal 
Supremo estima     
el recurso de la 
empresa Isdefe 
contra un fallo de la 
Audiencia Nacional

Las vacaciones se pueden 
compensar con días propios

Viajeros en  la T-4 del aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas

JESÚS G. FERIA

nominación. No consta que el 
convenio colectivo haya estable-
cido limitación alguna cuando 
uno de sus artículos «remite a la 
posibilidad de compensar las va-
caciones», señala el Supremo.

Los 23 días laborables de vaca-
ciones «pueden ser compensados 
con mejoras que ya se disfrutasen 
por los trabajadores afectados por 
el confl icto, entre las que hay que 
entender el posible disfrute de 6 
días retribuidos y no recuperables 
por decisión unilateral del traba-
jador, lo que supone más de una 
cuarta parte adicional sobre las 
vacaciones establecidas en el con-
venio», añade la sentencia.

Por ello, la tesis de la empresa, 
según la cual cabe la compensa-
ción de tales días de asuntos pro-
pios hasta el límite legal (22 labo-
rables según establece el Estatuto 
de los Trabajadores) es conforme 
a derecho, concluyen los magis-
trados del Supremo.

la empresa, «no procede el au-
mento que solicitan».

La Audiencia Nacional dio la 
razón al sindicato, pero ahora el 
Supremo considera que si se ga-
rantiza que todos los trabajadores 
disfrutan del mismo número de 
días de descanso remunerados no 
es necesario homogeneizar su de-

El límite legal de 

vacaciones de los 

trabajadores son 30 

días naturales de 

descanso retribuido

Díaz elimina el despido automático por discapacidad

El Gobierno aprobó en el Consejo 
de Ministros la reforma del artícu-
lo 49.1.e) del Estatuto de los Tra-
bajadores y elimina el supuesto de 
extinción automática de contratos 
de trabajo en casos de incapaci-
dad permanente total, absoluta o 
«gran invalidez» para proteger 

histórica de los trabajadores con 
discapacidad» y una «vulneración 
de sus derechos fundamentales».

Este cambio también separará 
la incapacidad permanente total, 
absoluta o de gran invalidez de la 
muerte del trabajador puesto que 
la incapacidad permanente no 
«ha de suponer la muerte civil y 
laboral de la persona trabajadora», 
explica el Ministerio de Trabajo.

Además, se priorizan otras op-
ciones como la adaptación del 
puesto de trabajo de estas perso-
nas o el pase a otras funciones que 
sean acordes con «su perfi l profe-
sional y compatible con su nueva 
situación». Por tanto, las empresas 
están obligadas a realizar los ajus-
tes razonables que permitan a las 
personas con discapacidad ejer-
zan su derecho al trabajo.

Andrea Garrote. MADRID

«más efi cazmente el empleo de las 
personas con discapacidad», se-
ñala el Ministerio de Trabajo. Así, 
el despido quedará condicionado 
a la voluntad del trabajador o si su 
mantenimiento en la empresa su-
pone un «coste excesivo».

Yolanda Díaz, la ministra de 
Trabajo y Economía Social, expli-
có que con este cambio normativo 
«se corrige una discriminación 

El Congreso 
quita al 
Senado la 
opción de 
vetar el défi cit

La ley de paridad superó el úl-
timo trámite parlamentario, 
después de que el pleno del 
Congreso haya eliminado del 
texto los cambios introducidos 
por la mayoría absoluta del PP 
en el Senado, de forma que 
queda suprimida la capacidad 
de la Cámara Alta de devolver 
la senda de défi cit al Gobierno. 
Este ha sido el punto más po-
lémico de una ley pensada 
para garantizar la presencia de 
mujeres en ámbitos de poder 
como los consejos de adminis-
tración, la política o las altas 
instituciones del Estado, pero 
que PSOE y Sumar enmenda-
ron para allanar el camino pre-
supuestario, quitándole al 
Senado la última palabra sobre 
la senda de défi cit, que ahora 
tendrá el Congreso.

El texto fi nal de la ley esta-
blece listas electorales «cre-
mallera» y una cuota mínima 
del 40% para cada sexo en altos 
cargos de empresas y en órga-
nos de relevancia constitucio-
nal, aunque ese porcentaje 
podrá ser sobrepasado cuan-
do el género predominante sea 
el femenino.

Pese al apoyo mayoritario a 
la ley, la diputada de Sumar 
Esther Gil de Reboleño lamen-
tó que  tenga un planteamien-
to elitista, basado en romper 
«techos de cristal» alcanzando 
cifras igualitarias en las cotas 
de poder y olvidando a las mu-
jeres pobres que se quedan 
atrás, lastradas por la asunción 
en solitario de los cuidados en 
el ámbito familiar.

En el mismo sentido, la di-
putada de Podemos Noemí 
Santana echo en falta medidas 
de corresponsabilidad y justi-
cia, más allá de la paridad nu-
mérica en altas esferas, para 
ayudar a las mujeres pobres, 
precarizadas, racializadas y 
trans a escapar de la violencia 
y los «suelos pegajosos» que les 
impiden progresar.

La diputada de Junts Pilar 
Calvo valoró las enmiendas 
introducidas por su grupo que 
mejoran los derechos labora-
les para las deportistas profe-
sionales en relación al emba-
razo, nacimiento o adopción. 

S. E. F. MADRID
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El Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones ha 
presentado una nueva propuesta 
a patronal y sindicatos para re-
formar el sistema de pensiones. 
El departamento liderado por El-
ma Saiz ha retirado su propuesta 
de elevar de los actuales 15 años a 
38 años y medio la cotización 
mínima para poder acceder a la 
jubilación parcial sin contrato de 
relevo asociado. Y cuando hubie-
re un contrato de relevo asocia-
do, el nuevo planteamiento pasa 
por elevar de 33 a 34 años los mí-
nimos trabajados, según hicieron 
ayer público los sindicatos tras la 
reunión de diálogo social. 

Las conversaciones iniciadas 
el pasado diciembre superan los 
siete meses de duración y el obje-
tivo de alcanzar un principio de 
acuerdo antes de que finalice ju-
lio, tal como se planteó el Gobier-
no, parece complicado. Al menos 
a tenor de las declaraciones de 
ayer de las centrales sindicales. 
«De momento, tanto los ele-
mentos de avance como los de 
preocupación nos hacen tener 
dudas sobre que esa cuestión 
[preacordar antes del 31 de julio] 
se pueda plantear, pero vamos a 
trabajar en los próximos días pa-
ra poder ver si es posible alcanzar 
un acuerdo», afirmó el secretario 
de políticas sociales de CCOO, 
Carlos Bravo. «Tenemos que ver 
punto por punto, [...] hemos que-
dado emplazados a una nueva 
reunión el 29 de julio», dijo la se-
cretaria de política institucional 
de UGT, Cristina Estévez. 

Sin ninguna obligación 

La patronal, como suele ser ha-
bitual después de los cónclaves 
del diálogo social, declinó hacer 
declaraciones. Y el ministerio 
tampoco  valoró si considera que 
ha habido avances o no y se limi-
tó a confirmar la fecha de la pró-
xima reunión, a dos días de fina-
lizar el mes. Si bien el próximo 31 
de julio es una fecha límite com-
partida, esta es orientativa y no 
hay ninguna obligación de cerrar 
antes de la misma los detalles de 
la reforma. 

Uno de los puntos que separan 
a las partes es la jubilación par-
cial. Los sindicatos acusan al Go-
bierno de querer introducir, indi-
rectamente, un sesgo de género 
en detrimento de las mujeres. Ya 
que al endurecer los requisitos de 
acceso por la vía de exigir más 
años cotizados, las mujeres, que 
hasta ahora se han caracterizado 
por una incorporación más tardía 
o intermitente al mercado labo-
ral, serían las más excluidas. 

En la anterior reunión el Go-
bierno movió ficha y planteó en-
durecer los requisitos de acceso, 
a cambio de permitir adelantar 
un año adicional –pasando de 
dos a tres– la posibilidad de ac-
ceso a la jubilación parcial. Uno 
de los elementos considerados 
más lesivos por los sindicatos era 
elevar de los actuales 15 años mí-

nimos cotizados a 38,5 años el 
requisito para acceder a este tipo 
de retiro escalonado, siempre 
que no estuviera aparejado a un 
contrato de relevo. Ahora, según 
ha hecho público CCOO, el Ejecu-
tivo habría retirado dicha oferta. 

Regular la calidad del empleo 

Como contrapropuesta, la Segu-
ridad Social ha planteado man-
tener esos tres años de adelanto, 
pero elevando los años mínimos 
cotizados para acceder a la jubi-
lación parcial con contrato de re-
levo. Es decir, que cuando alguien 
reduce su jornada, la empresa 
contrate a otra persona para cu-
brir las horas que el jubilado par-
cial deja de trabajar y uno le haga 
el relevo al otro. 

Aquí las centrales reclaman un 
punto que difiere de las deman-
das patronales. Y es que las cen-
trales quieren regular la calidad 
del empleo de ese relevista y re-
claman que tenga un contrato 
indefinido a tiempo completo, 
en un puesto de trabajo no 
amortizable –es decir, que so-
breviva más allá de la jubilación 
total del veterano– y con una 
base de cotización mejor que el 

anterior –es decir, mejor sueldo–.  
La jubilación parcial es un 

punto de disenso, pero no el úni-
co. La mesa de diálogo social está 
abordando también reformar las 
condiciones para acceder a la ju-
bilación activa, es decir, aquellos 
empleados que una vez alcanzan 
la edad legal de jubilación acce-
den a la misma, pero mantienen 
un empleo y compatibilizan pen-
sión y salario. Ahí el Gobierno 
plantea endurecer las condicio-
nes al inicio del acceso, para me-
jorarlas a medida que el pensio-
nista alarga su carrera profesio-
nal, algo que no convencen a los 
representantes de los trabajado-
res autónomos. 

Los agentes sociales también 
están negociando para cambiar 
los coeficientes reductores, que 
permiten a determinadas profe-
siones –las teóricamente más 
desgastantes– jubilarse a una 
edad más temprana sin que ello 
perjudique a su futura pensión. 
Estas y otras cuestiones, como 
pactar un protocolo para derivar 
trabajadores de baja a las mu-
tuas, están todavía en liza y pen-
dientes de acordarse antes de 
poder concluir la negociación. n

El Gobierno renuncia a reclamar 38,5 
años para anticipar la jubilación parcial
> El Ejecutivo retira su propuesta de endurecer el requisito de cotización 
mínima > Los sindicatos ven difícil cerrar un pacto sobre las pensiones en julio

GABRIEL UBIETO 

Barcelona

Empleo y Seguridad Social

El hecho de endurecer 
las condiciones de 
acceso perjudicaba 
especialmente al 
colectivo de mujeres 

Soldador de una cooperativa de La Verneda, en Barcelona, el pasado diciembre. 

Ana Puit

El Consejo de Ministros remitió 
ayer al Congreso de los Diputa-
dos, donde deberá reunir los 
apoyos necesarios para ser 
aprobado, el veto a los despidos 
automáticos ante incapacidad 
sobrevenida. La gran novedad 
que el Ejecutivo ha introducido 
en la misma durante la audien-
cia pública es que los trabajado-
res afectados por una incapaci-
dad sobrevenida y que quieran 
seguir trabajando podrán co-
brar una prestación pública du-
rante los tres meses que tienen 
por ley sus empresas para 
adaptarles el puesto de trabajo. 

La norma ya fue aprobada en 
una primera vuelta en Consejo 
de Ministros a finales de mayo y 
ayer superó la segunda vuelta 
de trámites gubernamentales, 
para enfilar ahora el camino de 
la Cámara baja, donde deberá 
sumar más síes que noes. Hasta 
entonces sus modificaciones no 
estarán en vigor y la norma 
puede experimentar cambios 
durante las transacciones con 
los grupos políticos. 

Hasta ahora una incapaci-
dad sobrevenida, es decir, un 
accidente o dolencia imprevis-
ta, podía ser causa lícita para un 
despido. La empresa analizaba 
si el empleado seguía siendo 
hábil para el puesto y si no era 
así podía despedirle de manera 
objetiva. Esta reforma busca 
suprimir esa causa como argu-
mento válido para el despido y 
dejar en el tejado del empleado 
damnificado su destino. 

Poder de elección  

Una vez entre en vigor la nor-
ma, el trabajador podrá elegir 
entre acogerse a la incapacidad 
permanente que le reconozca 
un médico o reclamarle a la 
empresa que le adapte el pues-
to o le cambie a otro para poder 
seguir trabajando. Si el emplea-
do se ve con fuerzas para hacer-
lo, podrá seguir en la empresa si 
la conversión del puesto no su-
pone un «gasto excesivo» para 
la compañía. El proyecto de ley 
establece los criterios que per-
miten determinar cuándo los 
ajustes necesarios constituirían 
un esfuerzo inasumible para la 
empresa .n

Aprobada una 
prestación para 
trabajadores 
con incapacidad 
sobrevenida 

G. U. 

Barcelona
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no y su acuerdo de investidura con Pedro Sán-
chez, que recogía el compromiso de “estable-
cer garantías para las personas trabajadoras 
frente al despido”, dando “cumplimiento” a la 
Carta Social Europea y “reforzando la causali-
dad” en los supuestos de extinción de la rela-
ción laboral. ¿Qué significa esto? El Ejecutivo 
sigue sin concretarlo, aunque durante el ciclo 
de campañas electorales gallegas, catalanas y 
europeas, la entonces líder de Sumar giró el fo-
co en limitar los despidos justificados en em-
presas con beneficios. Nada que ver, en princi-
pio, con la improcedencia. 

La cuestión es que los jueces españoles ya 
están sentando jurisprudencia sobre el despido 
individualizado con indemnizaciones que supe-
ran el tope legal, por improcedencia. Unos lo 
hacen de manera indirecta, estableciendo com-
pensaciones adicionales por los daños causa-
dos por el despido, pero otros apelan directa-
mente a la Carta Social Europea. Utilizan una 
fórmula conocida como ‘control de convencio-
nalidad’ que permite remitirse a la legislación 
superior a la nacional, como la Carta Social Eu-

bles que llevaban a procesos que se resolvían 
en acuerdos extrajudiciales de conciliación que, 
ahora, además, les salían más baratos que con 
la normativa anterior según denuncian los sin-
dicatos. Por eso consideran que la mejor op-
ción, más allá de elevar o no el límite de la in-
demnización, es hacerla impredecible. Que el 
empresario no sepa a qué atenerse. 

El problema es que esta incertidumbre pue-
de hacer que una empresa se lo piense dos ve-
ces al despedir, pero también al contratar. So-
bre todo, a los colectivos de mayor ‘riesgo’. La 
vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo 
defendía hasta finales de la pasada Legislatura 
las bondades de un ‘despido a la carta’ y ponía 
como ejemplo concreto de que no debería cos-
tar lo mismo despedir a una mujer de más de 
50 años que otros trabajadores por sus dificul-
tades para volver al mercado laboral. Pero esta 
misma retórica convertía a este colectivo con-
creto, el de mayor número de personas en pa-
ro, en el menos atractivo para contratar. 

Díaz ha moderado su defensa de un ‘despido 
a la carta’ tras la constitución del nuevo Gobier-

La resolución del Comité Europeo de Derechos 
Sociales rechazando el tope en la indemniza-
ción por despido improcedente por no ser “di-
suasorio” ni “reparar” adecuadamente el daño 
causado a los trabajadores abre la puerta a un 
escenario inédito en nuestro país: que las com-
pensaciones varíen caso a caso en función de 
las circunstancias personales de cada trabaja-
dor. Una suerte de ‘despido a la carta’ defendi-
do por la vicepresidenta segunda y ministra de 
Trabajo, Yolanda Díaz, pero cuyo diseño y 
puesta en práctica aún genera muchas dudas, 
incluso en el seno del propio Gobierno.  

¿Cómo regular una indemnización por des-
pido que varía en función de las circunstancias 
personales de cada trabajador y que a la vez 
garantice transparencia en las condiciones tan-
to para los cesados como para los empleado-
res? La tesis que defiende UGT, que llevó la 
normativa actual ante Estrasburgo, es que las 
empresas no deben contar con esta seguridad. 

No hablamos de despidos disciplinarios ni 
por motivos económicos, técnicos, organizati-
vos o productivos, causas todas ellas cuya re-
gulación e indemnizaciones ni los sindicatos ni 
el Comité cuestionan. Se trata de despidos de-
clarados sin causa justificada tras una denuncia 
del trabajador y que, aunque es la fórmula más 
cara y compleja, también sigue siendo amplia-
mente utilizada como una forma de ‘despido li-
bre’. La clave, según muchos expertos, es que 
la regulación de los ceses justificados sigue 
siendo demasiado rígida. 

Ello a pesar de que la denostada reforma la-
boral del PP de 2012 clarificó dichas causas y 
endureció las condiciones del despido impro-
cedente: hasta entonces bastaba con que la 
empresa lo reconociera unilateralmente en el 
momento de entregar la carta de cese (el de-
nominado ‘despido exprés’); ahora el proceso 
solo se podría resolver tras una denuncia del 
trabajador. A cambio de esta mayor compleji-
dad, el Gobierno de Mariano Rajoy redujo la in-
demnización de 44 día por año trabajado con 
un máximo de 42 mensualidades a 33 días por 
año y 24 meses. 

Aun así, las empresas siguieron prefiriendo 
arriesgarse con la improcedencia. Cambiaron 
el desaparecido ‘despido exprés’ por un despi-
do disciplinario o por causas fácilmente rebati-
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Análisis
Javier  
Esteban

Europa abre la puerta a los despidos ‘a la carta’
ropea o los Convenios de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, suscrita por España. Esto, 
por cierto, no significa que sus conclusiones y 
fallos sigan lo que dice el CEDS, que no es un 
órgano judicial. 

Es una vía paralela, compleja y sobre la que 
aún debe pronunciarse el Supremo. Los sindi-
catos temen que el Alto Tribunal cierre esta 
puerta. Pero es la que parece gustar más al 
PSOE: de hecho, las alegaciones de la Abogacía 
del Estado española ante la denuncia de UGT 
ante el Comité defendían que la existencia de 
estas sentencias demostraba que la legislación 
española cumplía la normativa española. 

El Gobierno podría limitar su reforma a un 
refuerzo del control de convencionalidad para 
que los jueces dicten indemnizaciones indivi-
duales sin tocar el tope general. Pero el organis-
mo con sede en Estrasburgo no se ha dado por 
satisfecho. 

Esto reabre la puerta a un ‘despido a la carta’ 
mucho más desarrollado, como pretendía Dí-
az. Como los sindicatos defienden que debe 
haber límites para evitar la picaresca de las 
empresas. Por ejemplo, que esos despidos se 
centren en los trabajadores que llevan poco 
tiempo, lo que agravaría la endémica dualidad 
del mercado laboral entre trabajadores con an-
tigüedad y muy bien protegidos (por lo que su 
coste de despido es mayor) y otros más ex-
puestos a la precariedad. 

La diferencia es que, tras la reforma laboral 
de 2021, la diferencia no estaría entre fijos y 
temporales. Ahora habría indefinidos de pri-
mera y de segunda. Por eso, UGT plantea que 
haya un tope mínimo de 6 meses de indemni-
zación para los despidos en empleos de corta 
duración. 

En todo caso, diseñar un despido a la carta 
es muchísimo más complicado que elevar o re-
ducir el coste general (como hizo el PP en 
2012). Debe hacerse con precisión quirúrgica y 
un acuerdo total entre sindicatos y empresas 
para evitar todo tipo de efectos perversos: des-
de la dualidad entre trabajadores, a la discrimi-
nación de algunos colectivos, a la parálisis de la 
contratación por parte de unas empresas que 
no sabrán a qué atenerse hasta que el texto le-
gal esté en vigor. 

De hecho, aunque el Ejecutivo evite el térmi-
no, supone una nueva completa y complejísima 
reforma laboral ante la que sindicatos y patro-
nal mantienen, como es lógico, sus posiciones 
de máximos. Mientras tanto, tanto Díaz como 
Pedro Sánchez se guardan sus cartas ante una 
negociación que marcará el resto de la Legisla-
tura en materia laboral.

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz. EUROPA PRESS
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RESULTADOS

Era lo esperado. Los respon-
sables de Banco Sabadell han 
decidido forzar la máquina, 
gracias a la mejora de los re-
sultados semestrales, y elevan 
el compromiso de retribución 
a los accionistas desde los 
2.400 millones de euros en 
dos años prometidos hace 
apenas dos meses hasta 2.900 
millones. 

Con esta decisión, reparte 
como dividendo a cuenta has-
ta el 60% de los resultados ob-
tenidos en el semestre, ocho 
céntimos de euro por acción, 
que suponen 429 millones, 
equivalentes al 15% del com-
promiso total adquirido. 

La pelea está servida. Saba-
dell quiere demostrar que su 
oferta de seguir en solitario 
puede ser más rentable para 
los accionistas que aceptar el 
canje de acciones que propo-
ne BBVA en la oferta de com-
pra pendiente de recibir las 
autorizaciones necesarias por 
parte de los reguladores y su-
pervisores y que se espera lo 
sean en los próximos meses. 

Para ello el consejo de Saba-
dell no ha dudado, como era 
fácil prever, en forzar la má-
quina apenas dos meses des-
pués de su primera reacción 
ante la oferta no solicitada rea-
lizada por el banco de origen 
vasco. 

Más dividendos 
Y puede que no sea la última 
mejora. De hecho tanto el con-
sejero delegado del banco, Cé-
sar González-Bueno, como el 
director financiero, Leopoldo 
Alvear, explicaron a lo largo 
de la presentación de resulta-
dos que sus previsiones son 
conservadoras, porque dentro 
de los 2.900 millones “no se 
contempla el efecto que está 
teniendo la mejora de los re-
sultados de este año ni tampo-
co las mejores previsiones, ca-
si certezas, de que 2025 tam-
bién será mejor a lo previsto”.  

Ninguno quiso cuantificar 
la desviación positiva que tie-
ne lugar entre la previsión de 
resultados del pasado mes de 
enero y la actual, pero están 

R. Lander. Madrid 
Después de trece meses de 
negociaciones, los sindicatos 
llegaron ayer a un preacuer-
do con la patronal bancaria 
AEB en relación al nuevo 
convenio colectivo. Los ban-
cos asociados (Santander, 
Sabadell, Bankinter y BBVA, 
entre ellos) aplicarán una su-
bida salarial del 4,25% en 
2024, del 4% en 2025 y del 
2,75% en 2026. En total, un 
11,40%. Este convenio afecta 
a 90.000 empleados en Es-
paña. 

Los sindicatos han logrado 
arañar un buen pacto para 
las plantillas de la banca, ya 
que la negociación del con-
venio ha coincidido con el 
mejor año de beneficios del 
sector en la historia, gracias a 
diez subidas consecutivas de 
tipos de interés.  

Cuando se firme, su aplica-
ción será con efectos retroac-
tivos desde el 1 de enero. 

A esos aumentos se añadi-
rá hasta un 2% adicional si el 
IPC fuese superior al incre-
mento acordado.  

Cláusula de garantía 
Las conversaciones se han 
alargado tantos meses, por-
que la patronal se resistía a 
garantizar estas subidas para 
la totalidad de las plantillas.  

En la parte final de la nego-
ciación y tras varias concen-
traciones, los sindicatos han 
conseguido por primera vez 
que los aumentos acordados 
en tablas se apliquen tam-
bién a aquellos empleados 
que cobran complementos 
personales, la vía por la que 
se suelen articular las subi-
das de sueldo por meritocra-
cia. La patronal quería que 
quedaran fuera. 

Este nuevo convenio co-
lectivo incluirá una cláusula 
de garantía de incremento 
real salarial que asegurará 
que la totalidad de las plan-
tillas cobrarán como míni-
mo el 65% de los incremen-
tos acordados en tablas du-
rante los tres años estipula-
dos. Es decir, independien-
temente de si cobran com-
plementos o no. Para los 
sindicatos es el mayor logro 
de este acuerdo. 

El pacto también recoge 
una revalorización de los 
trienios de antigüedad, cuyo 
importe será de 480 euros en 
2024, de 490 euros en 2025 y 
de 500 euros en 2026.  

Además, las plantillas dis-

Sabadell fuerza  
la máquina en la lucha 
por seguir en solitario
IMPULSO/ La mejora del resultado semestral permite al banco 
impulsar más de lo previsto la retribución a los accionistas.

Los sindicatos pactan  
con la AEB una subida 
salarial del 11% a tres años

Josep Oliu preside Sabadell.

Alejandra Kindelán, presidenta de la AEB.
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Este convenio afecta  
a 90.000 empleados 
y recoge un 2% de 
aumento adicional  
si el IPC se dispara

convencidos de que, “con toda 
seguridad”, los beneficios del 
ejercicio superarán claramen-
te a los que tenían en presu-
puestos. Ello significa que la 
cifra destinada a remunerar a 
los accionistas superará con 
creces esos 2.900 millones 
anunciados. 

Otra cosa será cómo se re-
parten entre pagos en metáli-
co y posibles programas de re-
compra de acciones.  

Será la junta de accionistas 
de la próxima primavera la 
que decida hasta dónde debe 
llegar el dividendo ordinario 
(como máximo el 60% de los 
resultados recurrentes) y có-
mo se devuelve el exceso de 
capital por encima del 13%. Si 
mediante un dividendo ex-
traordinario o mediante re-
compra de acciones.  

Sobre la base de un fuerte 
crecimiento de los resultados 
del semestre, superiores en un 
40% a los de un año antes, el 
mantenimiento de un elevado 
margen de interés, como con-
secuencia de los elevados ti-

pos de interés, y el crecimien-
to del volumen de crédito, tan-
to en familias como en empre-
sas, la entidad entiende que 
puede obtener unos benefi-
cios mayores de los esperados, 
tanto este ejercicio como el si-
guiente y, por tanto, elevar la 
remuneración a los accionis-
tas hasta acercarse a los 3.000 
millones en estos dos ejerci-
cios. Y todo ello manteniendo 
una ratio de solvencia supe-
rior al 13%.  

Un vuelco 
Se trata de una cifra de devo-
lución a los accionistas en la 
que no se pensaba en absoluto 
cuando en 2020 el consejo no 
aceptó al primera oferta de 
compra por parte de BBVA 
por un precio muy inferior al 
ofrecido ahora. 

La pelota está de nuevo en 
el tejado de BBVA. En apenas 
una semana, el consejero dele-
gado de esta entidad, Onur 
Genç, también comparecerá 
públicamente para dar a cono-
cer los resultados de este ban-
co, pero sin duda deberá res-
ponder al reto que suponen las 
nuevas citas presentadas por 
Sabadell sobre rentabilidad 
futura para los accionistas a 
los que quiere convencer de 
que deben acudir a la oferta.

ANÁLISIS por Salvador 
Arancibia

4,25% del sueldo base para 
cada empleado para com-
pensar la pérdida del poder 
adquisitivo por culpa de la 
súbita subida de la inflación. 
Fue una medida extraordi-
naria que se incluyó en las ta-
blas salariales. Es decir, se 
consolidó en el sueldo. 

Algunas entidades añadie-
ron medidas extra, como 
Bankinter, que pagó un bo-
nus lineal de 1.000 euros. O 
BBVA, que elevó un 48% la 
aportación a los planes de 
pensiones de sus empleados. 

Ceca y cajas rurales 
La subida global del 11,4% 
pactada con la AEB es idénti-
ca a la consensuada con la 
Ceca, la otra gran patronal 
bancaria, hace cuatro meses.  

Adicionalmente, la Ceca 
acordó un pago lineal de 
1.000 euros en 2024 para to-
dos los empleados.  

Las entidades adheridas a 
la Ceca tienen 58.700 em-
pleados. Las nuevas condi-
ciones aplican a todos, ex-
cepto a las plantillas de 
Kutxabank y de su filial Ca-
jasur, que tienen convenio 
propio. 

El pasado marzo, los sin-
dicatos pactaron con Unacc, 
la patronal de las cajas rura-
les, una subida del 12% a tres 
años.

frutarán de un día más de va-
caciones, uno por cada uno 
de los tres años del convenio. 

La AEB ha rubricado el 
preacuerdo con UGT, CCOO 
y FINE, que suman el 71,21% 
de representatividad social. 

Como gesto hacia sus em-
pleados, algunos bancos de-
cidieron hace pocos meses 
aplicar ligeras mejoras del 
salario base (Sabadell, por 
ejemplo, del 2,25%). Se trata 
de un anticipo a cuenta que 
se ajustará a las subidas pac-
tadas en este convenio.  

En un comunicado, la AEB 
recalcó que ambas partes 
han actuado con responsabi-
lidad. 

Compensación del IPC 
Los sindicatos lograron un 
hito histórico en 2023, cuan-
do arañaron una subida del 

El banco remunera  
al accionista con casi 
3.000 millones en 
dos años y mantiene 
la solvencia en el 13% La negociación  

ha coincidido  
con el mejor año de 
beneficios del sector 
en toda su historia 
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Preacuerdo para subir el
salario tm 13% a los
empleados de la banca

BLANCA GISPERT

Los trabajadores del sector
bancario tienen mLs cerca un
nuevo convenio colectivo,
Despu6s de un afio de negocia-
ciones, la patronal AEB y los
sindicatos UGT, CC,OO, y FI-
NE cerraron ayer un preacuer-
do que contempla subidas sala-
riales de hasta el 13% en tres
afios, Concretamente, se ha
pactado una subida minima

La patronalAEB ylos
sindicatos UGT,
CC.OO. y FINE
acuerdan un dla m,4s
de vacaciones al afio

del 11,4% hasta el 2026 y de
hasta un mfiximo de113,4% en
funci6ndelavariaci6ndelIPC,

En detalle, el convenio atres
afios incluye una subida de las
tablas del 4,25% para el 2024;
del 4% para el 2025 y del 2,75%
para el 2026, 1o clue implica un
incremento minimo acumula-
do del citado 11,4%,

E1 documento tambi6n reco-
ge que sindicatos y patronal
acuerdan la garantla de cobro
global para toda la plantilla del
65% de los incrementos pacta-

dos, "Con ello conseguimos un
hito hist6rico en banca, que es
garantizar las subidas para la
totalidad de la plantilla, con un
minimo del 7,31%", celebran
UGT, CC.OO, y FINE,

Ademfis, el preacuerdo con-
templa un dia adicional de va-
caciones para eada afio de vi-
gencia del convenio y un au-
mento de los trienios del 6,11%,
tanto para los pactos de anti-
giiedad como paralos de carfic-
ter t6cnico, evitando asi la su-
presi6ny congelaci6n que pre-
tendia AEB, Por 61timo, el
comunicado indica que otros
conceptos salariales como el
plus transitorio y el de poliva-
lencia funcional se revaloriza-
rfin en el mismo porcentaje que
las tablas de convenio.

E1 preacuerdo ha sido firma-
do por el 71,21% de representa-
tividad social de los sindicatos,
No serfi hasta el mes de sep-
tiembre cuando tenga un des-
arrollo en forma de acuerdo,
Entonces ser~ cuando se pon-
dr~ fin a una "compleja nego-
ciaci6n" que terminar~ con la
"congelaci6n salarial" de los
trabajadores del sector banca-
rio, colectivo que ademfis lleva
afios afectado por distintas
oleadas de despidos. Ayer, la
patronal destacaba en un co-
municado el valor del acuerdo
considerando "que ambas par-
tes han actuado con responsa-
bilidad".~
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Prohibido el despido automático 
del trabajador con discapacidad
REFORMA DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES/  Para despedir al empleado, la empresa tendrá que 
demostrar que no puede asumir la adaptación del puesto, a pesar de las subvenciones aprobadas.

M.Valverde.  Madrid. 
Las empresas no podrán des-
pedir automáticamente a un 
trabajador por una incapaci-
dad sobrevenida en el desem-
peño de su función en la mis-
ma. O dicho técnicamente, 
por invalidez, incapacidad 
permanente absoluta e inca-
pacidad permanente tempo-
ral. Es más, para despedir al 
trabajador en estos casos, las 
empresas tendrán que de-
mostrar que éste no tiene po-
sibilidades de seguir trabajan-
do en la misma, porque es im-
posible adaptarle un puesto 
de trabajo a sus circunstan-
cias. O también que es un cos-
te excesivo para la sociedad 
mercantil. 

Este es el sentido de la re-
forma del artículo 49.1e del 
Estatuto de los Trabajadores 
que aprobó ayer el Consejo de 
Ministros. Curiosamente, 
también está en línea con la 
reforma  del artículo 49 de la 
Constitución que el Parla-
mento hizo en enero para sus-
tituir las expresiones de “dis-
minuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos” por discapacita-
dos. 

El proyecto de ley quiere  
“ofrecer un empleo decente 
para las personas con disca-
pacidad, eliminando una dis-
criminación como la que su-
ponía el despido automático 
en determinadas situaciones 
de discapacidad”. Además, la 
norma resalta que frente al 

despido, “se trata de  dar prio-
ridad a opciones como la 
adaptación del puesto de tra-
bajo o el pase a otras funcio-
nes” del empleado afectado. 
Es decir de mantenerle traba-
jando. “La incapacidad per-
manente no ha de suponer la 
muerte civil y laboral del tra-
bajador”, dijo ayer Yolanda 
Díaz, vicepresidenta segunda 
y ministra de Trabajo, tras el 
Consejo de Ministros. 

Por tanto, la norma dice 
que “será obligatorio que las 
empresas hagan los ajustes 
razonables que permitan a las 
personas con discapacidad 
ejercer su derecho al trabajo, 
incluso si acceden a la situa-
ción de discapacidad con pos-
terioridad al inicio de su acti-
vidad profesional”. Tanto  si la 
discapacidad ocurre en la em-
presa, o fuera de la misma, 
mientras se mantenga la rela-
ción laboral. 

La decisión del trabajador 
Bien es verdad que la persona 
afectada por una discapaci-
dad debe decidir primero si 
desea seguir trabajando. En 
ese caso,  y en el plazo de un 
mes desde su incorporación a 
la empresa, el trabajador “tie-
ne derecho a la adaptación del 
puesto de trabajo o al cambio 
a otro puesto de trabajo va-
cante y disponible, acorde con 
su perfil profesional y compa-
tible con su nueva situación”. 
Será entonces cuando la em-

licitar subvenciones para este 
fin y evitar el despido del tra-
bajador. 

Riesgos laborales 
Los servicios de prevención 
de riesgos laborales de la em-
presa y la representación legal 
de los trabajadores –el comité 
de empresa– “colaborarán 
para determinar, en cada ca-
so, los ajustes necesarios para 
adaptar el puesto a la nueva 
situación o para seleccionar 
otros puestos de trabajo”. 

La norma es el fruto de un 
acuerdo de la vicepresidenta 
segunda y ministra de Traba-
jo, Yolanda Díaz, con el Comi-
té Español de Representantes 
de Personas con Discapaci-
dad (Cermi). Por eso, la vice-
presidenta segunda dijo que 
“lo que hacemos es corregir 
una discriminación histórica 
con los trabajadores con dis-
capacidad en España”.  

“La incapacidad perma-
nente no ha de suponer la 
muerte civil y laboral de la 
persona trabajadora”, dijo 
Yolanda Díaz para terminar 
con el determinismo de que 
una persona con discapaci-
dad para un trabajo determi-
nado no tiene por qué retirar-
se del mercado laboral, si pue-
de hacer otras funciones. Una 
circunstancia que provoca 
muchas jubilaciones anticipa-
das, que podían evitarse per-
fectamente. 

La norma que aprobó ayer 
el Consejo de Ministros tam-
bién se refiere a la posibilidad 
de que los trabajadores re-
quieran formación en pre-
vención de riesgos laborales 
para su nueva situación.

Saiz retira la ampliación del período de 
cotización para la jubilación parcial anticipada
M.Valverde. Madrid 
El secretario de Estado de la 
Seguridad Social, Borja Suá-
rez, retiró ayer de la mesa de 
negociación sobre la reforma 
de las pensiones la exigencia 
de una ampliación del perío-
do de cotización requerido 
para poder acceder a la jubila-
ción parcial anticipada, con 
carácter general.  

En concreto, se trata de la 
exigencia de tener que cotizar 
38,6 años para poder acceder 
a una jubilación parcial antici-
pada, incluso, a partir de los 
62 años. Gráficamente, se tra-
ta de combinar la jornada la-

boral parcial con el tiempo de 
pensionista. Con un trabaja-
dor más joven que de forma 
paulatina vaya haciendo cada 
vez más funciones que de-
sempeña la persona que se re-
tira del mercado laboral. 

El Gobierno pues retiró, 
ante la patronal y los sindica-
tos, la exigencia de los 38,6 
años de cotización para poder 
acceder a la jubilación parcial 
anticipada, según informó 
Carlos Bravo, secretario de 
Seguridad Social de CCOO.  

El Ejecutivo también redu-
jo de dos a un año –desde los 
35 a los 34– los años de cotiza-

ción exigidos para acceder a 
la jubilación parcial anticipa-
da en la industria. El Ejecuti-
vo hizo todos estos plantea-
mientos en la reunión que 
mantuvo con la patronal y los 
sindicatos el lunes 15 de julio, 
pero ayer CCOO y UGT re-
chazaron estas propuestas 
por exigir más esfuerzos de 

cotización, más tiempo traba-
jando, a las personas que de-
sean obtener la jubilación 
parcial anticipada.  

Otras cuestiones 
El Gobierno está negociando 
todas estas cuestiones con los 
empresarios y los sindicatos, 
más otras, como las siguien-
tes: la colaboración de las mu-
tuas de la Seguridad Social en 
el seguimiento de las bajas la-
borales; los coeficientes re-
ductores en actividades peno-
sas y peligrosas para anticipar 
la jubilación de sus trabajado-
res;, la recuperación del coefi-

ciente multiplicador del 1,5 en 
trabajadores fijos disconti-
nuos, para aumentar su coti-
zación y facilitar su acceso a la 
pensión.  

Y, además, la compatibili-
dad entre el salario de un tra-
bajo y toda la pensión u otras 
fórmulas para demorar la ju-
bilación.  

En los próximos días, el Mi-
nisterio de Seguridad Social e 
Inclusión enviará a los agen-
tes sociales una nueva pro-
puesta sobre este capítulo de 
las pensiones, para tener una 
nueva reunión el próximo lu-
nes 29 de julio.

El Gobierno enviará  
otra propuesta de 
Seguridad Social  
a la patronal y a los 
sindicatos  

presa “disponga de tres me-
ses, como máximo, para 
adaptar el puesto de trabajo a 
las nuevas necesidades [del 
empleado]; para cambiarlo a 
otra posición [dentro de la 
empresa], o para extinguir el 
contrato en el caso de que 
concurran los elementos ne-
cesarios para que se dé esta si-
tuación”.  

Es decir, que sea excesivo el 
coste de la adaptación del tra-
bajador con discapacidad. O 
que sea imposible crear un 

nuevo puesto para el emplea-
do en esta situación. Especial-
mente en empresas con muy 
pocos empleados. 

Mientras el trabajador es-
pera la decisión de la empresa 
percibirá el subsidio de Inca-
pacidad Temporal, lo que per-
mitirá evitar vacíos de cober-
tura en la protección. Es decir 
que, en ningún caso, el trabaja-
dor se quedará sin ingresos. 

Para considerar si la em-
presa incurre en un gasto ex-
cesivo, la administración debe 

tener en cuenta el puesto de 
trabajo “el salario medio, el ta-
maño [de la plantilla] y el vo-
lumen de negocio de la em-
presa”. Incluso, el texto del 
proyecto de ley regula si exis-
te la posibilidad de salvar el 
empleo de la persona afecta-
da, de no despedirla, “si los 
gastos de adaptación [del 
puesto de trabajo] pueden su-
fragarse con ayudas o subven-
ciones públicas de manera 
parcial o total”. Es decir que la 
empresa tendrá derecho a so-

Elma Saiz, ministra de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.
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Yolanda Díaz, vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, ayer, tras el Consejo de Ministros.
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La empresa tendrá 
tres meses para 
adaptar el puesto de 
trabajo al empleado 
discapacitado
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L a energía eólica marina se ha erigido 
como una de las grandes alternativas 
energéticas para contribuir a la descar-

bonización de la economía global. En 2023, 
la capacidad operativa total de la eólica ma-
rina a nivel mundial ascendió a 67,4 gigava-
tios, según el Global Wind Energy Council 
(GWEC). Sin embargo, en España, a pesar 
de ser una potencia mundial en energía eó-
lica terrestre, la eólica marina sigue siendo 
una asignatura pendiente. El desarrollo de 
esta tecnología es crucial 
no solo para diversificar 
las fuentes renovables y 
avanzar en la transición 
energética, sino también 
para impulsar la transfor-
mación industrial y el de-
sarrollo socioeconómico 
del país. 

Con más de 8.000 kiló-
metros de costa, España 
cuenta con un gran poten-
cial para desarrollar la 
energía eólica marina en Europa. El vasto 
recurso eólico disponible, su sólida indus-
tria y sus avances en desarrollo tecnológico 
le confieren una posición adecuada. Asimis-
mo, la tecnología de eólica marina flotante 
ofrece mayor flexibilidad en la instalación 
de aerogeneradores, permitiendo su ubica-
ción a mayor distancia de la costa, reducien-
do el impacto visual y proporcionado ma-
yor compatibilidad con otras actividades 
marítimas, como la pesca y la navegación. 
Por tanto, dicha tecnología se convierte en 

Director de Desarrollo de Eólica Marina de  
España en RWE

Mikel  
Garay

La eólica marina, fundamental para  
la transición energética en España

una oportunidad única para desplegar esta 
energía en el país. 

La Hoja de Ruta de la Eólica Marina y las 
Energías del Mar establecida por el Gobier-
no, así como la propuesta de actualización 
del Plan Nacional Integrado de Energía y Cli-
ma 2023-2030, fijan el objetivo de tener ope-
rativos 3 GW de capacidad eólica flotante y 
hasta 60 MW de otras fuentes renovables 
marinas para 2030; por ello es un imperati-
vo acelerar la aprobación de un marco regu-
latorio sólido y flexible. Este marco debe apro-
vechar las ventajas socioeconómicas de la 
eólica marina y capitalizar la oportunidad de 
liderazgo industrial y tecnológico que esta 
energía representa para nuestro país. 

En este sentido, urge establecer un marco 
regulatorio que facilite modelos de negocio 

rentables que estimulen 
las inversiones. Y, dicho 
marco debería ser claro, 
previsible, estable y trans-
parente, contando además 
con un calendario pluria-
nual de procesos de con-
currencia competitiva que 
incluya la celebración de 
una primera subasta de eó-
lica marina en 2025. De es-
te modo, se creará confian-
za tanto en la cadena de 

suministro como en los inversores, permi-
tiendo a los mismos preparar sus desarrollos 
adecuadamente y a tiempo. Asimismo, la co-
municación y entendimiento público-priva-
do se considera esencial para el desarrollo 
correcto de esta tecnología en España, crean-
do sinergias positivas entre todos los actores 
del sector. 

El desarrollo de la eólica marina no solo 
contribuye a hacer frente al cambio climáti-
co y a avanzar en la transición energética, si-
no que también ofrece un impulso económi-

co y social significativo para las regiones don-
de se instalan los parques; contribuyendo a 
la reactivación de comunidades costeras afec-
tadas por la Transición Justa y regiones ul-
traperiféricas como Canarias. Por consiguien-
te, esta energía presenta una gran capacidad 
dinamizadora para los puertos y la industria 
local, impulsando nuevas inversiones y fo-
mentando el crecimiento regional y nacio-
nal, así como creando nuevos puestos de tra-
bajo cualificados y oportunidades profesio-
nales con futuro. 

Según datos del Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico (MI-
TECO), se estima que las fuentes de energía 
marinas podrían crear alrededor de 40.000 
puestos de trabajo. De esta manera, la cons-
trucción de parques eólicos flotantes, las in-
fraestructuras necesarias, la fabricación y/o 
ensamblaje de sus componentes, y la opera-
ción y mantenimiento de los parques gene-
ran multitud de empleos directos e indirec-
tos, beneficiando a las economías locales. 

Indudablemente, la eólica marina tam-
bién es una oportunidad para colocar al te-

rritorio y la sostenibilidad en el centro. Por 
ello, es fundamental desarrollar soluciones 
sostenibles en los proyectos, mejorando as-
pectos cruciales para combatir el cambio 
climático, reduciendo el impacto en la bio-
diversidad y fomentando la economía cir-
cular y los beneficios locales. En este sen-
tido, la implicación con las comunidades lo-
cales y la colaboración proactiva con otros 
usuarios del mar, como pescadores, opera-
dores turísticos y partes interesadas en el 
transporte marítimo, son claves para ase-
gurar la coexistencia y compatibilidad de 
actividades. 

Con todo, España tiene el viento a favor 
para ser un importante jugador en eólica ma-
rina. Sin embargo, para que este potencial se 
haga realidad, es fundamental establecer un 
marco regulatorio sólido y flexible que faci-
lite el desarrollo de esta tecnología, permi-
tiendo impulsar el crecimiento socioeconó-
mico, la creación de empleo y el desarrollo 
sostenible. La eólica marina representa una 
apuesta segura para impulsar el futuro ener-
gético de nuestro país.

El viento de la 
Península Ibérica 
asegura el futuro 
energético de 
nuestro país

E  l Ministerio de Trabajo y los dos gran-
des sindicatos (UGT y CC.OO.) parecen 
dispuestos a reducir los horarios de tra-

bajo en España, y razones hay para ello, pero 
unas medidas generalistas en ese campo pue-
den provocar problemas irresolubles en las 
pequeñas y medianas empresas, en la cuales 
trabajan buena parte de los asalariados. 

Es cierto que en España la jornada de tra-
bajo de muchos asalariados se alarga más 
que en otros países europeos: Muchos co-
mercios cierran en días laborables a las 21.00 
y los bares y restaurantes mucho más tarde. 
Y cuando los empleados de estos negocios 
trabajan 40 horas, abundan los turnos par-
tidos, de forma que el trabajo se extiende 
más todavía a lo largo del día. 

Estadístico

Joaquín 
Leguina

Emilio Sánchez Hidalgo ha recogido lo que 
ocurre con el horario en el sector hotelero. 
Por ejemplo, la narración de una trabajado-
ra canaria en un hotel: 

“Yo estuve muchos años con horario par-
tido y era terrible. Traba-
jaba en un hotel de 8.00 a 
12.00 para los desayunos 
y de 18.00 a 23.00 para las 
cenas. Así es imposible 
desconectar, es como si 
trabajaras todo el día”. 

Hay que tener en cuen-
ta que a estos horarios de-
bemos sumarle los despla-
zamientos. “Lo peor es que 
muchos trabajadores tie-
nen estos turnos y se forman unas caravanas 
increíbles, de hasta una hora. Es tiempo que 
no descansas”. 

Por otra parte y siempre referido a este 
sector, ocurre algo parecido en las mayores 
cadenas hoteleras, en las que el trabajador 

no sabe cuándo va a trabajar hasta el día an-
terior. 

“Si conocieras tus turnos con un mes de 
antelación –señala un trabajador- o con 
unas semanas, podrías planificar tu vida. 

Pero así es imposible, 
siempre a expensas de 
ver cuándo te toca. Los 
jefes se justifican dicien-
do que no pueden saber 
cuánto trabajo van a te-
ner y que por eso hasta 
el último momento no te 
lo dicen. Es algo mata-
dor y mentalmente pasa 
factura”. 

Pero el problema no se 
centra sólo en el sector hotelero. Según Eu-
rostat, en España la jornada laboral es muy 
dispersa: entre las 8.00 y las 8.10 trabajan o 
estudian el 14,3% de los españoles y entre 
las 20.00 y las 20.10, el 10,9%. Y, por ejem-
plo, en Italia hay más personas que en Es-

paña trabajando o estudiando a primera ho-
ra (20,2%) y a última hora de la tarde sólo el 
4,3%. 

En España se madruga algo menos pero se 
trabaja hasta mucho más tarde. De los paí-
ses que recoge Eurostat en ningún otro hay 
tantas personas trabajando entre las 18.00 y 
las 20.00 como en España. 

Parece evidente que la dispersión en el tra-
bajo asalariado, sobre todo en servicios tu-
rísticos, debería rebajarse pues, como se aca-
ba de narrar, esos trabajadores (y sobre todo 
las trabajadoras) se ven sometidos a una pre-
sencia laboral con frecuencia insoportable, 
a lo cual se unen unos salarios bajos que con-
ducen a una auténtica explotación. Y dado 
el peso que el turismo tiene en el PIB espa-
ñol, todo conduce a que nuestro país sea ca-
da vez menos potente desde el punto de vis-
ta salarial. 

Un proceso –el de bajos salarios y exten-
sos horarios laborales- que anuncia un futu-
ro nada bueno.

España recoge las 
mayores jornadas 
laborales de Europa 
que exponen la 
precariedad salarial

A vueltas con los horarios del trabajo
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SEVASA TECHNOLOGICS, S.A.
Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que se celebrará en el despacho del no-
tario D. Joaquín Ferreruela Hernández, sito en Calanda 
(44570, Teruel), calle Santa Cruz nº 12 bajos, el día 5 de 
septiembre de 2024, a las 12 horas, en primera convoca-
toria y, si fuera necesario, el día 6 de septiembre de 2024, 
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, - con la asistencia del referido notario (o el que en 
su protocolo le sustituya) a los efectos de lo previsto en el 
art. 203 de la Ley de Sociedades de Capital -, y todo ello al 
objeto de someter a deliberación y aprobación los asuntos 
comprendidos en el siguiente 

Orden del día - Junta Ordinaria

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anua-
les del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023.

2. Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2023.

3. Aprobación, en su caso, de la gestión del órgano de 
administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2023.

Orden del día - Junta Extraordinaria

1. Aceptar, en su caso, la dimisión del administrador úni-
co y designación de nuevo administrador único.

2. Modificar, en su caso, el artículo 25 de los Estatutos 
Sociales.

3. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad a fin de 
posibilitar la creación de una página web corporativa y 
que las comunicaciones entre los socios y la Sociedad 
puedan realizarse por medios telemáticos, introducien-
do, a tal efecto, un nuevo artículo 6.bis.

4. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad en cuan-
to a la regulación de la convocatoria, en su caso, de 
junta general mediante anuncio publicado en la página 
web corporativa de la Sociedad, modificando el artículo 
21 de los Estatutos Sociales relativo a la convocatoria. 

5. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad en cuan-
to a la posibilidad de convocar juntas generales para ser 
celebradas telemáticamente y/o con asistencia telemáti-
ca, introduciendo, a tal efecto, un nuevo artículo 22.bis.

6. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad en 
cuanto a la habilitación a los administradores para de-
sarrollar lo dispuesto en los Estatutos en relación con 
las áreas privadas de la web corporativa, delegación de 
voto, voto a distancia y asistencia a Juntas y Consejos 
por medios telemáticos y, en general, todo lo relativo a 
las comunicaciones por dichos medios entre sociedad, 
socios y administradores introduciendo, a tal efecto, un 
nuevo artículo 31.bis.

7. Modificar, en su caso, el artículo 31 de los Estatutos 
Sociales.

8. Delegación de facultades.

Todos los accionistas pueden solicitar por escrito con an-
terioridad a la reunión de la Junta General o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el Orden 
del Día, en los términos previstos en el artículo 197 de la 
Ley de Sociedades de Capital. A partir de la convocatoria 
de la Junta General, cualquier socio podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como, en su caso, el informe de gestión y el informe del 
auditor de cuentas. Se prevé que la Junta se celebre en 
segunda convocatoria.

En Calanda (Teruel), 17 de julio de 2024. 
El Administrador Único. D. Giuseppe Meli. 

“CÁPSULAS TORRENT, S.A.”
(Sociedad Absorbente)

“COMPAÑÍA DE TAPONES 
IRRELLENABLES, S.A.”

Y
“METALGRÁFICAS TORRENT, S.L.”

(Sociedades Absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 10 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (“RDL 
5/2023”), se hace público que, el 18 de julio de 2024, 
la Junta General Universal de “Cápsulas Torrent, 
S.A.” (la “Sociedad Absorbente”) ha acordado por 
unanimidad llevar a cabo la fusión por absorción de 
“Compañía de Tapones Irrellenables, S.A.” y “Me-
talgráficas Torrent, S.L.” (las “Sociedades Absorbi-
das” y, junto con la Sociedad Absorbente, las “Socie-
dades Participantes”), en los términos establecidos 
en el proyecto común de fusión, redactado y suscrito 
por los órganos de administración de las Sociedades 
Participantes, el día 17 de junio de 2024.  

La fusión implica la transmisión en bloque por 
sucesión universal de los patrimonios de las Socie-
dades Absorbidas a la Sociedad Absorbente, que se 
subrogará en todos los derechos y obligaciones de 
las Sociedades Absorbidas, y la disolución sin liqui-
dación de las Sociedades Absorbidas, circunstancia 
que conllevará la extinción de las mismas.

Se pone de manifiesto que la presente operación 
de fusión se ha llevado a cabo de conformidad con 
el procedimiento previsto en el artículo 9 del RDL 
5/2023 por aprobarse la operación de fusión por una-
nimidad de los socios con derecho de voto y en Junta 
Universal de la Sociedad Absorbente.

En la medida en que las Sociedades Participantes es-
tán íntegramente participadas de forma indirecta por 
el mismo socio, se aplica a la fusión de forma análo-
ga, en la medida que proceda, el régimen establecido 
en el artículo 53 del RDL 5/2023, por remisión del 
artículo 56.1 del RDL 5/2023. 
En atención al artículo 10 del RDL 5/2023, se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y a los 
acreedores de cada una de las Sociedades Partici-
pantes de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión adoptado, así como los respectivos balances 
de fusión. 

En Jerez de la Frontera (Cádiz), a 18 de julio de 2024.
Los miembros de los Consejos de Administración de 

“Cápsulas Torrent, S.A.” y “Compañía de Tapones 
Irrellenables, S.A.”, D. David Torrent Ortega, D. Julio Paredes 

López y D. Ricard Julià Möller, y el administrador único de 
“Metalgráficas Torrent, S.L.”, D. David Torrent Ortega.

HAVEN ENERGY, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)

HAVEN RENEWABLES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de corrección de errores.

En el anuncio de fusión de las mencionadas 
Sociedades publicado en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, número 139 de 19 
de julio de 2024, página 5530 en el segundo 
párrafo y en El Economista de 19 de julio de 
2024 página 37 por error en el texto, donde 
dice: “30 de diciembre de 2024” Debe decir: 
“31 de diciembre de 2023”.

En Madrid a, 19 de julio de 2024.
En nombre y representación de Azora Capital, 

S.L. como administrador único de Haven Energy, 
S.L.U., D. Santiago Olivares Blázquez. En nombre 

y representación de Azora Capital, S.L. como 
administrador único de Haven Renewables, S.L, 

D. Santiago Olivares Blázquez.

J. M. A. MADRID.  

El Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones mantie-
ne abierta y sin acuerdo la negocia-
ción con los agentes sociales para 
reformar la jubilación parcial. Los 
sindicatos observan cierta parálisis 
en una mesa de diálogo social que 
también trata la cotización de los 
contratos fijos discontinuos, el ac-
ceso a la jubilación anticipada por 
motivos de penosidad o toxicidad 
del trabajo o las condiciones para 
jubilarse más allá de la edad legal.  

Reunión sin acuerdo por la reforma de la jubilación parcial
los de preocupación nos hacen te-
ner dudas sobre que esa cuestión 
[llegar a un acuerdo antes del 31 de 
julio] se pueda plantear, pero va-
mos a trabajar en los próximos dí-
as para poder ver si es posible al-
canzar un acuerdo”, afirmó el se-
cretario de políticas sociales de 
CCOO, Carlos Bravo.  

El Gobierno ha ido facilitando sus 
propuestas de forma verbal y tam-
bién por escrito. En esta reunión, 
ha presentado algunos textos y se 
ha comprometido a enviar un bo-
rrador completo a los agentes so-
ciales. “Tenemos que ver punto por 
punto, [...] hemos quedado empla-
zados a una nueva reunión el pró-
ximo lunes 29 de julio”, adelantó la 
secretaria de política institucional 
de UGT, Cristina Estévez.

El Gobierno propone el 
acceso al retiro con contrato 
de relevo con 34 años 
cotizados, en vez de 33

El Ministerio se 
compromete a 
presentar un nuevo 
texto esta semana a 
patronal y sindicatos

La jubilación parcial, que facili-
ta la salida progresiva del mercado 
laboral y hace compatible el salario 
con un porcentaje de la pensión, es 
uno de los motivos por los que el 
acuerdo no llega. El Gobierno pro-
pone unas condiciones que no en-
cajan, especialmente, entre los sin-
dicatos: acreditar una carrera de co-
tización de 34 años (en vez de 33) 
para jubilarse anticipadamente; o 
de 38 años y medio para hacerlo 
siendo sustituido por un relevista. 
Actualmente, el máximo exigido 
son 36 años a cambio de salir a los 
62 años y medio.   

La barrera pasa por el sesgo de 
género, ya que las centrales argu-
mentan que al endurecer las con-
diciones se está penalizando a las 
trabajadoras. Por lo general, las mu-

jeres cuentan con bases regulado-
ras inferiores o se han incorporado 
más tarde al mercado laboral.  

También tratan el adelanto de la 
jubilación por motivos profesiona-
les en aquellos casos concretos en 
los que un trabajador está en un 
puesto especialmente penoso, pe-
ligroso o tóxico y no tiene la posi-
bilidad de recolocarse en otro pues-
to. La definición de los coeficientes 

reductores que adelantarían la edad 
de jubilación en estos supuestos, de 
momento, está en el aire.  

Hay un amplio consenso para fa-
cilitar el acceso a la jubilación de 
los fijos discontinuos con actividad 
periódica o intermitente, aquellos 
trabajos de profesiones como la hos-
telería o el campo que, por la con-
dición de actividad de sus profesio-
nes, trabajan por temporadas. El 
Gobierno se ha comprometido a re-
cuperar el coeficiente de parciali-
dad del 1,5 para estos trabajadores, 
de manera que cada día cotizado 
computará como uno y medio.  

El representante de CCOO, Car-
los Bravo, manifestó que hay seña-
les de avance y de preocupación en 
la negociación. “De momento, tan-
to los elementos de avance como 

Recortar la jornada costará 1.270 
millones en los servicios esenciales

elEconomista.es MADRID.  

AlianzAS, la iniciativa que agluti-
na organizaciones del sector de los 
servicios esenciales, ha estimado 
en 1.270 millones de euros el cos-
te económico de la reducción de 
los horarios laborales para las em-
presas del sector. La asociación 
muestra su preocupación ante la 
medida anunciada por el Ministe-
rio de Trabajo y Economía Social 
de fijar una reducción de la jorna-
da laboral, sin merma salarial, has-
ta las 37,5 horas a la semana. Des-
taca que, en caso de llevarse a ca-
bo, dicha medida vendría a sumar-
se a “otras dificultades coyunturales 
y estructurales que podrían de-
sembocar en una situación crítica 
para varios sectores estratégicos 
para España”. 

La organización demanda que 
“cualquier medida de esta índole” 
debe conllevar una transitoriedad 
y una desvinculación de los con-
tratos públicos ya existentes que, 
debido a las limitaciones legales, 
no tienen capacidad de ser revisa-
dos ni modificados en tanto estos 
contratos no sean licitados e incor-
porados en sus estudios estas nue-
vas condiciones. 

Así, el efecto económico resul-
taría en un incremento de costes 
en torno al 4,25%, aproximada-
mente 1.270 millones de euros, can-
tidad que resulta “inasumible” en 
sectores intensivos en personas 
trabajadoras que prestan servicios 
indirectos a las administraciones 
públicas. 

La propuesta de Díaz de reducir a 37,5 horas la duración de la semana  
de trabajo con el mismo sueldo aumentaría los costes laborales un 4,25%

Trabajadores de puestos esenciales. EE

ría una “acción complicada” en 
ciertos sectores dada la escasez de 
personal. 

 En esta línea, alianzAS reclama 
al Gobierno un “ejercicio de corres-
ponsabilidad”, en el que renuncie 
a implantar unilateralmente dicha 
medida y en el que, en la hipótesis 
de llevar a cabo la misma, permita 
una revisión de los precios de los 
contratos en vigor ante esta cir-
cunstancia que en ningún caso po-
dría haber sido prevista.

SEGÚN ALIANZAS

 “Al efecto económico se suman 
los problemas organizativos y es-
tructurales que dimanan de las pro-
pias obligaciones contractuales de 
los contratos en vigor, que exigen 
una dedicación de las personas tra-
bajadoras superior a la jornada que 
quiere imponerse”, reclaman.  

 Además, señalan que sería “ne-
cesario” llevar a cabo una búsque-
da de nuevas personas trabajado-
ras para dar cumplimiento a las 
obligaciones asumidas, lo que se-
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MAÑANA  CON ABC

ALFA Y OMEGA

Recurren la decisión del juez Peinado de citar 
al presidente como testigo. El Ministerio 
Público se muestra «radicalmente en contra»   
ESPAÑA Pág. 18

La Fiscalía y Begoña 
Gómez intentan que 
Sánchez no declare

Igualdad 
destituye a Isabel 
García por los 
amaños con los 
puntos violeta 
SOCIEDAD Pág. 30

Alegrías y penas de 
vivir pendiente de 

ayudar a crecer a 
un hijo olímpico   

DEPORTES Pág. 36

Penelles, el 
pueblo salvado 
por los grafitis
Los mejores del ‘street art’ pintan 

piezas en la localidad leridana, 

que desafía la despoblación con 

este nuevo recurso turístico 

 VERANO Pág. 50 

La Policía revela los «vínculos directos» 
de Puigdemont con la Inteligencia rusa
El plan requisado al jefe de 
gabinete del expresidente 
catalán detalla contactos  
para «desestabilizar España»

PP y Vox cargan contra el 
Gobierno por no romper con 
Junts pese a la gravedad de lo 
que revela el informe policial

Un intermediario de la trama 
pretendía que el Papa visitara 
la Sagrada Familia el día  
de la independencia ESPAÑA Pág. 14 

Leitariegos Un restaurante único en el pueblo más alto de Asturias 

Capri La espectacular casa de Malaparte que Godard usó como plató 

Grafitis artísticos en la localidad de Penelles, en Lérida  // ABC

La propone otra vez para fiscal de Memoria 
Democrática sin escuchar a siete vocales  
ni atender al dictamen del Tribunal    
ESPAÑA Pág. 16

García Ortiz desafía  
al Supremo y vuelve  
a imponer a Delgado

Begoña Gómez.  // ABC

La afiliación en el 
empleo del hogar 
se hunde y alerta 
de la economía 
sumergida 
ECONOMÍA Pág. 25 

Dos pescadores 
españoles 
muertos y uno 
desaparecido  
en un naufragio 
en las Malvinas 
SOCIEDAD Pág. 33 
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SUSANA ALCELAY 

MADRID 

E
l colectivo de empleadas de ho-
gar sigue la caída en picado 
que ha llevado la afiliación de 
estas trabajadoras, el 95% mu-

jeres, a su nivel más bajo en más de 
doce años. La espiral de trabas y cos-
tes que deben afrontar las familias está 
detrás de un descalabro que se justi-
fica en un contexto de elevados pre-
cios, que no dan tregua a la cesta de la 
compra, con pagos que se multiplican 
y subida de impuestos. Los datos de 
afiliación a la Seguridad Social sitúan 
la ocupación de estas trabajadoras en 
367.900, el nivel más bajo desde que se 
incorporaron al régimen general, lo 
que ha llevado a la patronal a advertir 
de la economía sumergida y a pedir al 
Gobierno que apoye con medidas fis-
cales y reducción de cotizaciones so-
ciales a las familias.    

Contratar a una empleada del ho-
gar se ha convertido en un lujo para 
muchas de ellas. Las sucesivas subi-
das del salario mínimo (SMI), del 54% 
desde que gobierna Pedro Sánchez, y 
el aumento de las cotizaciones están 
estrangulando los bolsillos. Contratar 
hoy a una trabajadora del servicio do-
méstico a jornada completa tiene un 
coste superior a los 1.500 euros men-
suales.  

Hay que tener en cuenta que al sa-
lario mensual se debe sumar el impor-
te a desembolsar a la Seguridad Social 

una vez que se ha dado de alta el con-
trato por parte de la familia emplea-
dora. El tipo de cotización por contin-
gencias comunes sobre la base de co-
tización a aplicar en cada caso es del 
28,30%. Esta cuantía se divide a su vez 
en un porcentaje del 23,60% a cargo 
del empleador y del 4,70% a cuenta de 
la propia empleada de hogar y que se 
resta en la nómina. Como ocurre de 
forma general, el empleador y traba-
jadora también pagan el mecanismo 
de equidad (MEI) para afrontar las pen-
siones y desde 2022 las empleadas de 
hogar se rigen por un nuevo marco 
normativo que incluye, entre las prin-
cipales novedades, la obligatoriedad 
de cotizar por desempleo y Fogasa.  

Muchas familias y pensionistas, 
sobre todo, han optado por modifi-
car el contrato y recortar la jornada 
laboral de la empleada para esquivar 
el alza y pagar lo mismo y, en el peor 
de los casos, han tenido que despedir 
ante una espiral de costes que no pue-

La afiliación de empleadas de 
hogar se hunde y la patronal 
avisa de economía sumergida

∑ Lanza un SOS al 
Gobierno para que 
incentive a las familias 
con rebajas fiscales      
y de cotizaciones

Fuente: Ministerio de Seguridad Social ABC

Medias anuales y mensuales para 2024 /  En número de personas

Afiliación a la Seguridad Social de empleadas del hogar
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Las empleadas del

hogar se integran en

el Régimen General
Jun 2024

367.900

PEOR DATO EN DOCE AÑOS

Yolanda Díaz prepara una 
batería de nuevas reglas, 
que incluirá la evaluación 
de riesgos de las 
trabajadoras

El Consejo de Ministros ha 
aprobado la reforma del artículo 
49.1 del Estatuto de los Trabaja-
dores para eliminar el supuesto 
de despido automático en el caso 
de una declaración de incapaci-
dad en cualquiera de sus grados, 
permanente absoluta o total o 
gran invalidez. La extinción 
automática del contrato quedaría 
sólo para el caso de ‘muerte de la 
persona trabajadora’. A partir de 

ahora no habrá despido si el 
trabajador decide continuar y 
siempre que «solicite que se 
realicen los ajustes razonables en 
su puesto que le permitan 
continuar desempeñándolo». Si 
esta opción no fuera factible para 
el empresario, por suponer una 
carga excesiva, este deberá 
ofrecer al empleado el cambio a 
otro empleo vacante compatible 
con su nueva situación. 

Desaparece el despido automático  
por incapacidad del trabajador

den o están dispuestas a desembol-
sar de golpe. 

La Asociación Española de Servicios 
Profesionales y Domésticos (Aespd) ha 
reclamado al Gobierno que apoye a las 
familias para que contraten. Sobre el 
descalabro de afiliación augura que se-
guirá. «No parece tener remedio de no 
haber ninguna medida que incentive 
las contrataciones, a través de medidas 
que incrementen tanto las bonificacio-
nes de la Seguridad Social, como las 
desgravaciones fiscales». 

La patronal denuncia que las medi-
das de mejora laboral que está imple-
mentando la vicepresidenta segunda, 
Yolanda Díaz, a raíz de la ratificación 
del convenio 189 de la OIT sobre el tra-
bajo decente, «se está requiriendo a 
las familias unas cargas, tanto econó-
micas, como derivadas del cumpli-
miento de las nuevas obligaciones, de 
manera unilateral, sin tener en cuen-
ta su condición de familia o persona 
particular, con las limitaciones que 
esto conlleva, tanto a nivel presupues-
to como de medios para poder hacer 
frente a esta nueva situación».   

Aespd alerta de la economía sumer-
gida tras recordar que el sector de em-
pleadas de hogar tiene uno de los ni-
veles más elevados. Por ello instan al 
Gobierno a que el colectivo «debe ser 
objeto de una mirada integral que abar-
que a todos los actores implicados y 
que al redactar sus normativas se ten-
ga en cuenta –dicen– el impacto que 
van a tener tanto en aquellos sujetos 
receptores directos de la nueva regu-
lación, pero igualmente a aquellos que 
van a ser destinatarios colaterales de 
la misma, y sobre todo, cuando esta-
mos ante un sector tan sensible como 
es el de los servicios de cuidado y apo-
yo en los hogares que requiere nues-
tra sociedad».       

Violencia y acoso 
Y a las puertas están nuevas reglas para 
el servicio doméstico, según la hoja de 
ruta que ha diseñado Díaz. Como ya in-
formó ABC, ha elaborado un decreto 
que refuerza los derechos de las traba-
jadoras en actividades relacionadas con 
la prevención y frente a situaciones de 
violencia y acoso en el hogar, incluida 
la sexual y por orientación de género, 
que promete estar entre las reformas 
más polémicas de la ministra. 

Como idea principal, las personas 
que contraten a una empleada del ho-
gar deberán realizar una evaluación 
inicial de los riesgos que existen para 
la seguridad y salud de la trabajadora, 
«teniendo en cuenta, con carácter ge-
neral, las características de la activi-
dad y de las personas empleadas». Para 
ello, pondrá en marcha una herramien-
ta gratuita ‘online’ que realizará ese 
diagnóstico. El decreto precisa que «el 
coste de las medidas relativas a la se-
guridad y salud en el trabajo no debe-
rán recaer en modo alguno sobre las 
personas trabajadoras», y también se 
asegura que los empleadores podrán 
concertar profesionales externos, «ope-
raciones de seguro que tengan como 
finalidad garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos deri-
vados del trabajo domésticos».  

Yolanda Díaz, 

ministra de 

Trabajo 

  // ABC
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►El presidente de la 
Junta, Alfonso Fernán-
dez Mañueco, durante 
su visita a León, anunció 
la interposición de un 
recurso contencioso 
administrativo para que 
el presidente del 
Gobierno, Pedro 
Sánchez, «cumpla con 
la obligación de convo-
car una Conferencia de 
Presidentes». Esta 
solicitud responde a la 
necesidad de «abordar 
temas tan importantes» 
como la fi nanciación 
autonómica, la inmigra-
ción o la falta de 
profesionales en el 
ámbito de la medicina. 
Fernández Mañueco 
reiteró que su obliga-
ción es «defender» los 
intereses de los caste-
llanos y leoneses en 
todos los ámbitos.

Recurso por la 
Conferencia de 
Presidentes

►Alfonso Fernández Mañueco anuncia una nueva estrategia para experimentar 
«todas las ventajas de la supercomputación y la Inteligencia Artifi cial» en Castilla y León

ción BSC; con aplicación en dife-
rentes ámbitos para mejorar la 
vida de las personas, la competiti-
vidad de las empresas y la efi cacia 
de la administración.

Así, permitirá realizar miles de 
experimentos científi cos a la vez 
mediante simulaciones para ace-
lerar, por ejemplo, el descubri-
miento de nuevos medicamentos; 
además, dentro del ámbito sani-
tario, mejorará la detección pre-
coz, la precisión en los diagnósti-
cos y la efectividad de las 
terapias.

Por otro lado, multiplicará el 
potencial de las empresas, que se 
refl ejará en la mejora del diseño 
de sus prototipos y la optimización 
de la logística, energía y los proce-
sos industriales.

También, el campo de benefi -
ciará de la potencia de cálculo que 
ofrece «Caléndula», ya que mejo-
rará la predicción de los fenóme-
nos atmosféricos y de la propaga-
ción de los incendios, el control de 
las enfermedades de las plantas o 
la selección del ganado.

Fernández Mañueco ha afi rma-
do que la herramienta va a revolu-
cionar el progreso de la Comuni-

Pedro Alonso. LEÓN

E
l presidente de la Jun-
ta, Alfonso Fernán-
dez Mañueco, ha vi-
sitado el Centro de 
Supercomputación 

de Castilla y León, SCAYLE, en la 
capital leonesa para la puesta en 
marcha del superordenador «Ca-
léndula», que multiplicará por 
diez su potencia de cálculo y con-
tribuirá a impulsar la investigación 
científi ca y el desarrollo de la Inte-
ligencia Artifi cial. Para lograr estos 
objetivos, el Gobierno regional ha 
realizado una inversión de 20 mi-
llones en SCAYLE, la mayor de la 
historia en esta infraestructura.

La capacidad de «Caléndula» 
avanza hasta los 7000 Terafl ops, es 
decir, tiene la capacidad de reali-
zar 7000 millones de millones de 
operaciones por segundo o de leer 
en un solo segundo 12.000 libros 
de la extensión de El Quijote. De 
esta manera, se posiciona como el 
segundo supercomputador más 
potente de todo el país, solo por 
detrás del MareNostrum del Cen-
tro Nacional de Supercomputa-

«Caléndula» situará a la Región 
a la vanguardia de la tecnología

El presidente de la Junta inaugura la nueva herramienta, junto a los consejeros Suárez-Quiñones, Sanz Merino y el alcalde José Antonio Diez

dad y la fortalecerá como 
referente tecnológico y de moder-
nidad en España y Europa.

Para sacar el mayor partido, el 
presidente avanzó que la Región 
«exprimirá todas las ventajas de la 
supercomputación y la inteligen-
cia artifi cial» mediante una nueva 
estrategia de supercomputación 
que «pondrá el acento en mejorar 
todos los sectores económicos y 
los servicios públicos».

Nueva sede
De forma paralela, el Ejecutivo 
autonómico está impulsando la 
nueva sede de la Fundación SCA-
YLE, en León, cuyas obras siguen 
avanzando y se prevé que conclu-
yan a fi nales de 2025.

Tendrá una superfi cie construi-
da de 1.500 metros cuadrados, 
disponiendo de un programa fun-
cional que incluye diferentes es-
tancias con objeto de disponer de 
todos los espacios necesarios.

Fernández Mañueco ha subra-
yado que el Gobierno regional está 
trabajando para situar a Castilla y 
León entre las primeras comuni-
dades de España en esfuerzo tec-
nológico.

CAMPILLO/ICAL

Castilla-La Mancha 
está centrada en la 
corresponsabilidad 
en las labores de 
cuidados P. 37

5

Las caras 

de la noticia

Potenciar el sector de la 

construcción.

El clúster AEICE 

seleccionará 25 empresas 

«faro» de Castilla y 

León para acelerar 

la transformación de 

«construcción y afi nes» en 

el nuevo macro sector del 

hábitat, que emplea a más 

de 82.000 personas en la 

Comunidad.

Enrique Cobreros

Director de AEICE

Pregonera de honor de 

Salamanca.

La jugadora de 

baloncesto y capitana 

del Club Avenida, 

Silvia Domínguez, 

será la pregonera de 

las Ferias y Fiestas 

2024 de Salamanca. 

El Ayuntamiento 

reconocerá así su 

«brillante trayectoria».

Silvia Domínguez

Jugadora de baloncesto
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Castilla - La Mancha

La región está centrada 
en la corresponsabilidad 

en las labores de cuidados

Laura Ramos. TOLEDO

El Gobierno de Castilla-La Man-
cha inicia la elaboración del ante-
proyecto de la Ley de Medidas 
para Reducir las Brechas de Géne-
ro en el Ámbito Económico, para 
lo que ha abierto este martes, en el 
Portal de Participación de la Junta, 
la consulta pública previa, que 
quedará abierta hasta el próximo 
30 de septiembre, «buscando la 
máxima participación».

En una comparecencia poste-
rior a la aprobación de dicha con-
sulta por el Consejo de Gobierno, 
la consejera de Igualdad, Sara Si-
món, ha explicado que el objetivo 
de la futura ley es, tal y como avan-
zó el presidente de Castilla-La 
Mancha, Emiliano García-Page, 
«reducir la desigualdad que se 
produce en aspectos vinculados al 
ámbito laboral, que repercuten y 
motivan la brecha salarial».

Por ello, añadió, el texto legisla-
tivo tendrá muy presente la «dis-
criminación indirecta» que sufren 
las mujeres, en situaciones «en las 
que partimos en desventaja por 
los papeles o roles que se nos atri-
buyen dentro de una estructura 
social claramente desigual». En 
esta línea, dicha ley dará mucha 
importancia a medidas para «fo-
mentar e incentivar cambios so-
ciales que ayuden a que esas tareas 
no recaigan tan directamente so-
bre las mujeres».

Así, la consejera puso como 
«mejor ejemplo» las labores de los 
cuidados que, «por estructura so-
cial», repercuten generalmente 
sobre las mujeres, recordando que 
más del 88 por ciento de las exce-
dencias por el cuidado de hijos 
corresponden a ellas, que a su vez 
ocupan el 92 por ciento de los con-
tratos a tiempo parcial por el mis-
mo motivo.

Por ello, el Ejecutivo autonómi-
co trabajará en un anteproyecto 
para «ayudar, incentivar y moti-
var» medidas que puedan reali-

«Vamos a practicar el diálogo y 
a trabajar en consenso con distin-
tas organizaciones y con la socie-
dad para que Castilla-La Mancha 
cuente con la mejor ley que nos 
permita seguir cerrando brechas 
vinculadas al ámbito laboral, di-
rectamente relacionadas con la 
conciliación y con la necesidad de 
seguir avanzando en materia de 
corresponsabilidad», aseguró. 

Simón fi nalizó explicando que 
la elaboración del anteproyecto de 
ley partirá de un análisis detallado 
de la realidad de la región, en el 
que ya se está trabajando y para el 
que se parte de datos «positivos», 
como el hecho de «haber conse-
guido reducir la brecha salarial en 
cinco puntos» en la última década, 
haber reducido la tasa de paro fe-
menina «casi a la mitad», «contar 
con casi 4.000 nuevas autónomas» 
o «liderar en España la titularidad 
compartida en explotaciones 
agrarias».

Por otro lado, el camión del 
«Destino de las Maravillas» de 
Castilla-La Mancha ha completa-
do un gran estreno en su «debut» 
en la ruta que le llevará a promo-
cionar la región como destino tu-
rístico de interior en 21 localidades 
de costa de todo el país, recorrien-
do siete provincias diferentes y tres 
comunidades autónomas. La pri-
mera parada, que ha concitado un 
gran interés de visitantes, se ha 
desarrollado durante dos jornadas 
en la Playa de la Barrosa de Chicla-
na de la Frontera, donde termina-
rá en el día de hoy y pondrá rumbo 
a la segunda parada, en la provin-
cia de Cádiz, en el Paseo Marítimo 
de El Puerto de Santa María. La 
segunda de las paradas es una no-
vedad tras la confi rmación en la 
tramitación de los permisos de 
una ruta que seguirá a partir del 
viernes, en la localidad de La Línea 
de la Concepción en el Paseo del 
Mediterráneo, con dos jornadas 
que supondrán el colofón a la pri-
mera semana de esta ofi cina de 
turismo «rodante».

La consejera de Igualdad, Sara Simón

JCL

►El Gobierno ha dado el visto bueno a la consulta pública de la 
Ley de Brecha, previa a la elaboración del anteproyecto de ley

zarse en el ámbito empresarial, 
«como la adaptación de horarios 
o la creación de espacios de co-
rresponsabilidad».

Consenso con los agentes 
 Simón aseguró que el Gobierno 
regional va a trabajar «con mucha 
ambición» en el ámbito de sus 
competencias, elaborando un ar-
ticulado «en perfecta coordina-

ción» con la Consejería de Econo-
mía Empresas y Empleo, así como 
con otras áreas del Ejecutivo; en 
colaboración con la Universidad 
de Castilla-La Mancha y con la 
participación, a la vuelta del vera-
no, tanto de las organizaciones 
empresariales como de los sindi-
catos, así como con las asociacio-
nes y entidades que trabajan en 
favor de la igualdad.

21
localidades participarán 
en la ruta de el caminón 
«Destino de 
las maravillas»

El palangrero «Argos Georgia», de 
54 metros de eslora y 13 de manga, 
con 27 tripulantes a bordo, mu-
chos de ellos gallegos, ha solicita-
do ayuda cuando se encontraba a 
unas 170 millas al este-suroeste 
del puerto de Stanley (Puerto Ar-
gentino), en las islas Malvinas.                      
El buque, con una vía de agua ma-
siva, se encuentra en situación de 
emergencia severa.

Según informa el Gobierno lo-
cal, la pasada tarde, la autoridad 

marítima de las islas recibió in-
formación de que este pesquero, 
con 27 personas a bordo –diez de 
ellos españoles, varios gallegos-, 
estaba en apuros y solicitaba asis-
tencia.

En este sentido, la tripulación 
arrojó los tres botes salvavidas 
para abandonar el pesquero. No 
en vano, uno de ellos no estaba 
completamente hinchado, por lo 
que hubieron de hacer uso solo de 
dos.El Centro Nacional de Coor-
dinación de Salvamento Marítimo 
en Madrid (CNCS) ha señalado 
que mantiene comunicación di-

recta con su homólogo MRCC 
Falkland para conocer el estado 
del operativo de rescate y la situa-
ción de los tripulantes.

El último contacto con los mari-
neros se había producido pasadas 
las 21.20 hora española, iniciándo-
se las comunicaciones entre el 
Gobierno de las Islas Malvinas, el 
de Georgia del Sur y las Islas Sand-
wich del Sur, así como con el cuar-
tel general de las Fuerzas Británi-
cas en las Islas del Atlántico Sur, la 
Agencia Marítima, Guardacostas 
del Reino Unido, la compañía de 
buques pesqueros y otros buques 

pesqueros en el mar.
Según la información del Go-

bierno de Malvinas, la situación 
a bordo del «Argos Georgia» se 
había deteriorado en las últimas 
horas, por lo que se está llevando 
a cabo la operación de rescate con 
medios marítimos y aéreos, in-
cluidos varios helicópteros de 
búsqueda. Fuentes del sector 
consultadas han señalado que 
varios pesqueros gallegos, entre 
los que se encuentran el Robin M. 
Lee, se desplazan hasta el punto 
para colaborar en las labores de 
rescate.

Javier Presas. ORENSE

Emergencia 
severa de un 
pesquero con 
tripulación
►Varios barcos se 
han desplazado a la 
zona para ayudar 
en el rescate

Galicia
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Prohibido el despido automático 
del trabajador con discapacidad
REFORMA DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES/  Para despedir al empleado, la empresa tendrá que 
demostrar que no puede asumir la adaptación del puesto, a pesar de las subvenciones aprobadas.

M.Valverde.  Madrid. 
Las empresas no podrán des-
pedir automáticamente a un 
trabajador por una incapaci-
dad sobrevenida en el desem-
peño de su función en la mis-
ma. O dicho técnicamente, 
por invalidez, incapacidad 
permanente absoluta e inca-
pacidad permanente tempo-
ral. Es más, para despedir al 
trabajador en estos casos, las 
empresas tendrán que de-
mostrar que éste no tiene po-
sibilidades de seguir trabajan-
do en la misma, porque es im-
posible adaptarle un puesto 
de trabajo a sus circunstan-
cias. O también que es un cos-
te excesivo para la sociedad 
mercantil. 

Este es el sentido de la re-
forma del artículo 49.1e del 
Estatuto de los Trabajadores 
que aprobó ayer el Consejo de 
Ministros. Curiosamente, 
también está en línea con la 
reforma  del artículo 49 de la 
Constitución que el Parla-
mento hizo en enero para sus-
tituir las expresiones de “dis-
minuidos físicos, sensoriales y 
psíquicos” por discapacita-
dos. 

El proyecto de ley quiere  
“ofrecer un empleo decente 
para las personas con disca-
pacidad, eliminando una dis-
criminación como la que su-
ponía el despido automático 
en determinadas situaciones 
de discapacidad”. Además, la 
norma resalta que frente al 

despido, “se trata de  dar prio-
ridad a opciones como la 
adaptación del puesto de tra-
bajo o el pase a otras funcio-
nes” del empleado afectado. 
Es decir de mantenerle traba-
jando. “La incapacidad per-
manente no ha de suponer la 
muerte civil y laboral del tra-
bajador”, dijo ayer Yolanda 
Díaz, vicepresidenta segunda 
y ministra de Trabajo, tras el 
Consejo de Ministros. 

Por tanto, la norma dice 
que “será obligatorio que las 
empresas hagan los ajustes 
razonables que permitan a las 
personas con discapacidad 
ejercer su derecho al trabajo, 
incluso si acceden a la situa-
ción de discapacidad con pos-
terioridad al inicio de su acti-
vidad profesional”. Tanto  si la 
discapacidad ocurre en la em-
presa, o fuera de la misma, 
mientras se mantenga la rela-
ción laboral. 

La decisión del trabajador 
Bien es verdad que la persona 
afectada por una discapaci-
dad debe decidir primero si 
desea seguir trabajando. En 
ese caso,  y en el plazo de un 
mes desde su incorporación a 
la empresa, el trabajador “tie-
ne derecho a la adaptación del 
puesto de trabajo o al cambio 
a otro puesto de trabajo va-
cante y disponible, acorde con 
su perfil profesional y compa-
tible con su nueva situación”. 
Será entonces cuando la em-

licitar subvenciones para este 
fin y evitar el despido del tra-
bajador. 

Riesgos laborales 
Los servicios de prevención 
de riesgos laborales de la em-
presa y la representación legal 
de los trabajadores –el comité 
de empresa– “colaborarán 
para determinar, en cada ca-
so, los ajustes necesarios para 
adaptar el puesto a la nueva 
situación o para seleccionar 
otros puestos de trabajo”. 

La norma es el fruto de un 
acuerdo de la vicepresidenta 
segunda y ministra de Traba-
jo, Yolanda Díaz, con el Comi-
té Español de Representantes 
de Personas con Discapaci-
dad (Cermi). Por eso, la vice-
presidenta segunda dijo que 
“lo que hacemos es corregir 
una discriminación histórica 
con los trabajadores con dis-
capacidad en España”.  

“La incapacidad perma-
nente no ha de suponer la 
muerte civil y laboral de la 
persona trabajadora”, dijo 
Yolanda Díaz para terminar 
con el determinismo de que 
una persona con discapaci-
dad para un trabajo determi-
nado no tiene por qué retirar-
se del mercado laboral, si pue-
de hacer otras funciones. Una 
circunstancia que provoca 
muchas jubilaciones anticipa-
das, que podían evitarse per-
fectamente. 

La norma que aprobó ayer 
el Consejo de Ministros tam-
bién se refiere a la posibilidad 
de que los trabajadores re-
quieran formación en pre-
vención de riesgos laborales 
para su nueva situación.

Saiz retira la ampliación del período de 
cotización para la jubilación parcial anticipada
M.Valverde. Madrid 
El secretario de Estado de la 
Seguridad Social, Borja Suá-
rez, retiró ayer de la mesa de 
negociación sobre la reforma 
de las pensiones la exigencia 
de una ampliación del perío-
do de cotización requerido 
para poder acceder a la jubila-
ción parcial anticipada, con 
carácter general.  

En concreto, se trata de la 
exigencia de tener que cotizar 
38,6 años para poder acceder 
a una jubilación parcial antici-
pada, incluso, a partir de los 
62 años. Gráficamente, se tra-
ta de combinar la jornada la-

boral parcial con el tiempo de 
pensionista. Con un trabaja-
dor más joven que de forma 
paulatina vaya haciendo cada 
vez más funciones que de-
sempeña la persona que se re-
tira del mercado laboral. 

El Gobierno pues retiró, 
ante la patronal y los sindica-
tos, la exigencia de los 38,6 
años de cotización para poder 
acceder a la jubilación parcial 
anticipada, según informó 
Carlos Bravo, secretario de 
Seguridad Social de CCOO.  

El Ejecutivo también redu-
jo de dos a un año –desde los 
35 a los 34– los años de cotiza-

ción exigidos para acceder a 
la jubilación parcial anticipa-
da en la industria. El Ejecuti-
vo hizo todos estos plantea-
mientos en la reunión que 
mantuvo con la patronal y los 
sindicatos el lunes 15 de julio, 
pero ayer CCOO y UGT re-
chazaron estas propuestas 
por exigir más esfuerzos de 

cotización, más tiempo traba-
jando, a las personas que de-
sean obtener la jubilación 
parcial anticipada.  

Otras cuestiones 
El Gobierno está negociando 
todas estas cuestiones con los 
empresarios y los sindicatos, 
más otras, como las siguien-
tes: la colaboración de las mu-
tuas de la Seguridad Social en 
el seguimiento de las bajas la-
borales; los coeficientes re-
ductores en actividades peno-
sas y peligrosas para anticipar 
la jubilación de sus trabajado-
res;, la recuperación del coefi-

ciente multiplicador del 1,5 en 
trabajadores fijos disconti-
nuos, para aumentar su coti-
zación y facilitar su acceso a la 
pensión.  

Y, además, la compatibili-
dad entre el salario de un tra-
bajo y toda la pensión u otras 
fórmulas para demorar la ju-
bilación.  

En los próximos días, el Mi-
nisterio de Seguridad Social e 
Inclusión enviará a los agen-
tes sociales una nueva pro-
puesta sobre este capítulo de 
las pensiones, para tener una 
nueva reunión el próximo lu-
nes 29 de julio.

El Gobierno enviará  
otra propuesta de 
Seguridad Social  
a la patronal y a los 
sindicatos  

presa “disponga de tres me-
ses, como máximo, para 
adaptar el puesto de trabajo a 
las nuevas necesidades [del 
empleado]; para cambiarlo a 
otra posición [dentro de la 
empresa], o para extinguir el 
contrato en el caso de que 
concurran los elementos ne-
cesarios para que se dé esta si-
tuación”.  

Es decir, que sea excesivo el 
coste de la adaptación del tra-
bajador con discapacidad. O 
que sea imposible crear un 

nuevo puesto para el emplea-
do en esta situación. Especial-
mente en empresas con muy 
pocos empleados. 

Mientras el trabajador es-
pera la decisión de la empresa 
percibirá el subsidio de Inca-
pacidad Temporal, lo que per-
mitirá evitar vacíos de cober-
tura en la protección. Es decir 
que, en ningún caso, el trabaja-
dor se quedará sin ingresos. 

Para considerar si la em-
presa incurre en un gasto ex-
cesivo, la administración debe 

tener en cuenta el puesto de 
trabajo “el salario medio, el ta-
maño [de la plantilla] y el vo-
lumen de negocio de la em-
presa”. Incluso, el texto del 
proyecto de ley regula si exis-
te la posibilidad de salvar el 
empleo de la persona afecta-
da, de no despedirla, “si los 
gastos de adaptación [del 
puesto de trabajo] pueden su-
fragarse con ayudas o subven-
ciones públicas de manera 
parcial o total”. Es decir que la 
empresa tendrá derecho a so-

Elma Saiz, ministra de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

Ef
e

Yolanda Díaz, vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo, ayer, tras el Consejo de Ministros.
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La empresa tendrá 
tres meses para 
adaptar el puesto de 
trabajo al empleado 
discapacitado
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Economía Sostenible
 Rentabilidad:  
la respuesta a las 
dudas sobre el futuro 
de la economía verde

Los bancos 
españoles cotizan 
baratos pese al rally 
bursátil del año  P20

Sabadell: dividendo y beneficio 
récord en plena opa 

Gana 791 millones (+40%) y dará 2.900 millones de dividendo en 2 años
Banco Sabadell ha cerrado el 
primer semestre con unos re-
sultados récord. Ganó 791 mi-
llones, un 40% más, y anunció 
un dividendo también récord 
de 2.900 millones en dos 
años. Todo, en medio de la 
opa de BBVA sobre la enti-
dad. César González-Bueno, 
consejero delegado del banco, 
aseguró ayer que la rentabili-
dad “aún no ha tocado techo” 
y que serán “más proactivos 
comercialmente” para elevar 
el beneficio. Estos resultados 
han sido mejores de lo espe-
rado por los analistas.  P15

La vicepresidenta se 
asegura los delegados 
para ser nominada  P31

Junts tumba la senda  
fiscal del Gobierno

Guindos: “La mejora de  
la rentabilidad de la banca 
ha alcanzado un tope” P17

Naturgy: nuevo plan 
de cara a cambios 
accionariales P3/LA LLAVE

Reynés: “Sonatrach es 
un socio sólido que mantiene 

compromisos”

Carlyle negocia comprar la consultora Seidor, valorada en 1.000 millones 
P6

 La Socimi aumenta un 20% su capital 
para dar entrada a institucionales  P8

Los Presupuestos de 2025 quedan en el aire P2 y 27

Por Salvador Arancibia

Sabadell 
fuerza la 

máquina en 
la lucha por 

seguir en 
solitario P16 

César González-Bueno,  
consejero delegado, y Josep Oliu, 
presidente de Sabadell, ayer.

 La entidad mejora  
la previsión de 
rentabilidad del 12%  
al 13% para este año

Merlin amplía 
capital en casi 
1.000 millones 
con el apoyo de 
Santander y Lao
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Spotify sube 
en Bolsa  
tras anotarse 
otro récord  
de beneficios
M. Prieto. Madrid 
Spotify se disparó ayer en Bol-
sa tras batir las previsiones en 
el segundo trimestre del año. 
La compañía sueca subió un 
12% en Wall Street después 
de anunciar otro récord de 
beneficios y un crecimiento 
del 12% de su cifra de suscrip-
tores de pago, que se sitúa en 
246 millones. El número total 
de usuarios activos de la pla-
taforma de música en strea-
ming se elevó un 14%, hasta 
626 millones. 

Los inversores aplauden la 
capacidad de Spotify de seguir 
sumando abonados a la plata-
forma a pesar del alza de las ta-
rifas. La suma del incremento 
de la cuota de abono y del cre-
cimiento de su base de sus-
criptores se traduce en un au-
mento de los ingresos del 20%, 
hasta 3.810 millones de euros, 
en línea con las previsiones del 
consenso de los analistas. 

La compañía, durante 
mucho tiempo deficitaria, 
registra un nuevo trimestre 
de beneficios. Spotify se ha 
anotado una ganancia neta 
de 274 millones, nuevo ré-
cord en la historia de la com-
pañía, que compara con 
unas pérdidas de 302 millo-
nes de euros en el segundo 
trimestre  de 2023.  

La empresa sueca está em-
barcada en un programa de 
reducción de costes para 
asentar su rentabilidad. El pa-
sado mes de diciembre anun-
ció un recorte del 17% de su 
fuerza laboral, aproximada-
mente 1.500 empleos. En total, 
durante 2023, Spotify redujo 
su plantilla en 2.000 personas. 

Spotify espera alcanzar 
una cifra de 639 millones de 
usuarios activos en el actual 
trimestre, por debajo de las 
previsiones de Wall Street, y 
lograr 251 millones de abona-
dos de pago. La compañía es-
tima que registrará este tri-
mestre unos ingresos de 
4.000 millones de euros, con 
un beneficio operativo de 
405 millones.

Bruselas investiga a Glovo  
por vulnerar la competencia
CÁRTEL/ La Comisión Europea sospecha que la ‘start up’ y su principal accionista, la compañía 
alemana Delivery Hero, podrían haber pactado repartirse el negocio de la comida a domicilio.

Javier G. Fernández Madrid 
Bruselas quiere averiguar si 
Glovo y su accionista mayo-
ritario, el grupo alemán Deli-
very Hero, han llevado a ca-
bo prácticas contrarias a la li-
bre competencia para con-
trolar el negocio de la comida 
a domicilio en Europa. Para 
ello, la Comisión Europea ha 
abierto una investigación 
formal antimonopolio a am-
bas compañías con el objeti-
vo de dilucidar “si han infrin-
gido las normas de compe-
tencia de la UE al participar 
en un cártel en el sector de 
los servicios de pedido y en-
vío de comida”, según expli-
có ayer la institución en un 
comunicado. 

Delivery Hero entró en el 
accionario de Glovo en 2018 y 
en 2022 se hizo con el control 
de la compañía en una opera-
ción que valoró a la start up 
española en 2.300 millones de 
euros.  

A la Comisión le preocupa 
que, antes de la adquisición, 
las dos compañías pudieran 
haberse repartido mercados 
geográficos y haber comparti-
do información comercial-
mente sensible. Entre esa in-
formación estarían las estra-
tegias comerciales, los pre-
cios, la capacidad de las em-
presas, sus costes o las carac-
terísticas de los productos. 

Otro elemento que va a 
analizar Bruselas es si las 
empresas habrían acordado 

no captar a empleados de su 
rival. Estas prácticas, seña-
lan desde la Comisión, po-
drían haberse visto facilita-
das “por la participación mi-
noritaria de Delivery Hero 
en Glovo”. 

De demostrarse que los dos 
grupos habrían actuado como 
un cártel podrían enfrentarse 
a una multa multimillonaria 
de más 400 millones de euros 
por infringir las normas anti-
monopolio de la UE, según 
han reconocido desde Deli-
very Hero.  

Ante este escenario, el gru-
po alemán indicó a principios 
de mes que prevé aumentar 

en otros 186 millones de eu-
ros una provisión ya consti-
tuida en 2023 para hacer 
frente al importe de la posi-
ble sanción. El aumento de la 
provisión se basó en “un re-
ciente compromiso informal 
con la Comisión Europea y 
un posterior análisis detalla-
do”, dijo la cotizada en un co-
municado. 

 Las empresas declaradas 
culpables de infringir las nor-
mas de la UE se enfrentan a 
multas de hasta el 10% de su 
facturación global. En los úl-
timos cinco años, la UE ha 
impuesto cerca de 4.000 mi-
llones de euros en multas por 
prácticas anticompetitivas. 

Investigación 
Las pesquisas comenzaron en 
julio de 2022 cuando funcio-
narios de Bruselas inspeccio-
naron por sorpresa, a iniciati-
va propia, varios locales de 
Delivery Hero y Glovo. En no-
viembre de 2023, se amplió la 
investigación para dilucidar si 

Bruselas cree que los 
dos grupos podrían 
haber intercambiado 
información 
comercial sensible 

Un repartidor de Glovo por las calles de Sevilla. 
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Delivery Hero  
ha provisionado  
400 millones  
para hacer frente  
a una posible multa

hubo acuerdos de no capta-
ción de clientes e intercam-
bios de información comer-
cialmente sensible. 

“El sector de las aplicacio-
nes de reparto de comida a 
domicilio es un sector en rápi-
do crecimiento, en el que de-
bemos proteger la competen-
cia”, señaló la vicepresidenta 
ejecutiva responsable de la 
política de competencia de la 
Unión Europea, Margrethe 
Vestager. 

Delivery Hero cerró 2023 
con ingresos por valor de 
10.500 millones de euros, un 
13,5% más, y unas pérdidas de 
2.300 millones. Actualmente, 
está presente en más de 70 
países de todo el mundo y tie-
ne acuerdos con más de 
500.000 restaurantes. En lo 
que va de año el valor de sus 
títulos se ha desplomado cer-
ca de un 20%. 

En lo que respecta a Glovo, 
la start up ha sido objeto de 
varias sanciones por parte de 
la inspección de Trabajo es-
pañola, por valor de más de 
200 millones, por no cumplir 
con la normativa laboral que 
exige reconocer a los reparti-
dores como asalariados.

Daniel Ek, cofundador y conse-
jero delegado de Spotify.

A. Santamaría. Madrid 
El beneficio de Tesla se des-
plomó un 45% en el segundo 
trimestre. El fabricante de co-
ches eléctricos ganó 1.478 mi-
llones de dólares (1.357 millo-
nes de euros) entre abril y ju-
nio, frente a los 2.703 millo-
nes de dólares del mismo pe-
riodo de 2023. El grupo diri-
gido por Elon Musk atribuye 
esta fuerte caída a un aumen-
to en los gastos de reestructu-
ración, un incremento en la 
inversión en proyectos de in-
teligencia artificial (IA) y la 
caída en las ventas de sus mo-
delos S, 3, X e Y. 

En cambio, los ingresos de 
la compañía experimentaron 

un repunte del 2%, hasta los 
25.500 millones de dólares, 
una cifra que supera los 
24.770 millones esperados 
por los analistas.  

No obstante, este creci-
miento estuvo impulsado 
principalmente por la divi-
sión de generación y almace-
namiento de energía, que 
prácticamente duplicó su fac-
turación, hasta los 3.014 mi-
llones de dólares.  

El negocio automovilístico, 
en cambio, ingresó 19.878 mi-
llones, un 7% menos que en el 
segundo trimestre de 2023. 
La única nota positiva en este 
apartado fue el incremento 
en las ventas de la camioneta 
Cybertruck.  

A principios de mes, Tesla 
anunció la venta de 443.956 
vehículos, un 4,8% menos 
que en el segundo trimestre 
de 2023. En lo que va de año, 
el grupo ha entregado 
831.000 automóviles, por lo 
que de seguir a este ritmo no 
alcanzaría los 1,8 millones 
pronosticados por Musk.  

Por su parte, el área de ser-
vicios y otros ingresos generó 

2.608 millones de dólares, un 
21% más que entre abril y ju-
nio de 2023.  

Competencia 
Tesla ha aplicado rebajas en 
los precios de sus coches para 
intentar mantener cuota de 
mercado en un sector con ca-
da vez mayor competencia. 
Esto, sin embargo, ha lastrado 
su margen de beneficio, un 
dato muy seguido por los ex-
pertos. En el segundo trimes-
tre, este se situó en el 6,3%, le-
jos del 9,6% del segundo tri-
mestre de 2023, aunque lige-
ramente por encima del dato 
del primer trimestre del ejer-
cicio.  

El beneficio de Tesla se desploma un 45% 
por las menores ventas y la inversión en IA

Los ingresos de  
la división de coches 
cayeron un 7% pese 
a las rebajas en  
los precios de venta

Elon Musk, cofundador y  
consejero delegado de Tesla.

 Las acciones de Tesla caían 
ayer un 3% en el cierre pro-
longado de Wall Street tras 
publicar sus resultados tri-
mestrales. En lo que va de 
año, ceden un 0,85%.
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refugio tras el Covid  P10 

El beneficio de Tesla se 
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ganancias un 28%  P13 
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resultados en plena 
carrera por ENW  P4 

Sesé: “Duplicaremos 
ingresos hasta 2.000 
millones en 5 años”  P11 
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Kamala Harris en 
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Economía Sostenible
 Rentabilidad:  
la respuesta a las 
dudas sobre el futuro 
de la economía verde

Los bancos 
españoles cotizan 
baratos pese al rally 
bursátil del año  P20

Sabadell: dividendo y beneficio 
récord en plena opa 

Gana 791 millones (+40%) y dará 2.900 millones de dividendo en 2 años
Banco Sabadell ha cerrado el 
primer semestre con unos re-
sultados récord. Ganó 791 mi-
llones, un 40% más, y anunció 
un dividendo también récord 
de 2.900 millones en dos 
años. Todo, en medio de la 
opa de BBVA sobre la enti-
dad. César González-Bueno, 
consejero delegado del banco, 
aseguró ayer que la rentabili-
dad “aún no ha tocado techo” 
y que serán “más proactivos 
comercialmente” para elevar 
el beneficio. Estos resultados 
han sido mejores de lo espe-
rado por los analistas.  P15

La vicepresidenta se 
asegura los delegados 
para ser nominada  P31

Junts tumba la senda  
fiscal del Gobierno

Guindos: “La mejora de  
la rentabilidad de la banca 
ha alcanzado un tope” P17

Naturgy: nuevo plan 
de cara a cambios 
accionariales P3/LA LLAVE

Reynés: “Sonatrach es 
un socio sólido que mantiene 

compromisos”

Carlyle negocia comprar la consultora Seidor, valorada en 1.000 millones 
P6

 La Socimi aumenta un 20% su capital 
para dar entrada a institucionales  P8

Los Presupuestos de 2025 quedan en el aire P2 y 27

Por Salvador Arancibia

Sabadell 
fuerza la 

máquina en 
la lucha por 

seguir en 
solitario P16 

César González-Bueno,  
consejero delegado, y Josep Oliu, 
presidente de Sabadell, ayer.

 La entidad mejora  
la previsión de 
rentabilidad del 12%  
al 13% para este año

Merlin amplía 
capital en casi 
1.000 millones 
con el apoyo de 
Santander y Lao
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Vodafone hará al menos 231 despidos 
tras sumar 667 bajas voluntarias
UN TOTAL DE 898 SALIDAS/  Los voluntarios suponen el 74% de las bajas totales. El área de Sistemas y Red 
es la que más solicitudes logra (288), junto con el negocio de Empresas (173) y Residencial (133).

Ignacio del Castillo. Madrid 
Vodafone despedirá de forma 
forzosa a, al menos, 231 em-
pleados, ya que la empresa ha 
contabilizado 667 peticiones 
de bajas voluntarias para aco-
gerse a su ERE. La cifra de sa-
lidas debe llegar a las 898 exi-
gidas por la empresa y acepta-
da por los trabajadores en 
asamblea.  

Esta cifra de 231 despidos 
forzosos previsiblemente se 
incrementará hoy, puesto que 
aún no se conoce el número 
de vetos a las salidas que im-
pondrá la empresa. La capaci-
dad de veto fue una de las 
condiciones que impuso Vo-
dafone en la negociación del 
ERE. Hay trabajadores estra-
tégicos que, por su cualifica-
ción, la empresa no va a que-
rer que dejen el grupo, aun-
que se hayan presentado vo-
luntarios al ERE. 

Aunque la compañía pre-
tende que el volumen de vetos 
por parte de la dirección sea el 
mínimo posible, fuentes sin-
dicales señalan que es previsi-
ble que se produzcan, ya que 
en algunos departamentos se 
han apuntado a las bajas in-
centivadas que contempla el 
ERE todos los trabajadores, 
por lo que es imposible que se 
concedan en su totalidad o 
esas áreas quedarían inaten-
didas laboralmente. Por tanto, 
cuando hoy se conozcan los 
vetos, el número de despidos 
forzosos aumentará.  

en su última oferta y que 
aceptaron los empleados, fue-
ron de 45/33 días  por año (45 
días por año hasta 2012, cuan-
do se aprobó la reforma labo-
ral, para aquellos empleados 
de mucha antigüedad  y 33 dí-
as por año a partir de esa fe-
cha), lo que es equivalente a 
las condiciones de un despido 
improcedente. 

En opinión de los sindica-
tos, el alto número de bajas 
voluntarias por parte de la 
plantilla muestra una descon-
fianza de los trabajadores en 
el futuro modelo del grupo y 
que existe riesgo adicional pa-
ra los trabajadores en el futu-
ro, una vez se cumpla el plazo 
de limitación a nuevos ERE 
que finaliza en diciembre de 
2025.  

Para los sindicatos, el he-
cho de que los empleados 
aprobasen las condiciones 
ofrecidas obedece a la incerti-
dumbre que suponía no acep-
tarlas y confiar en que los tri-
bunales aceptasen la denun-
cia del ERE y lo declarasen 
nulo. Esa opción suponía mu-
cho riesgo puesto que en caso 
de que el ERE no fuera invali-
dado –y Vodafone tenía argu-
mentos para justificar el ERE 
puesto que lleva registrando 
pérdidas netas en España du-
rante los últimos diez años–  
habría supuesto que se impu-
sieran las condiciones legales 
mínimas de 20 días por año y 
12 mensualidades. 

Las ‘telecos’ 
ingresaron un 
0,4% menos 
en 2023 con 
más clientes
I.C. Madrid 
El sector telecos y audiovisual 
en España cerró el ejercicio 
de 2023 con unos ingresos to-
tales de 34.631 millones de eu-
ros, un descenso del 0,36% 
respecto a los 34.757 millones 
de euros que facturó en 2022. 
La facturación minorista del 
sector en 2023 fue de 24.336 
millones (+0,48% interanual) 
y los ingresos mayoristas ca-
yeron un 2,31%, hasta los 
10.295 millones, según el In-
forme Económico Sectorial 
de Telecomunicaciones y Au-
diovisual de la CNMC.  

La caída se produce a pesar 
del aumento de clientes. Los 
de banda ancha fija crecieron 
un 4,3%, hasta 17,83 millones, 
y los de telefonía móvil un 
3,7%, hasta 61,2 millones.  

La cuota de mercado con-
junta de Movistar, Vodafone, 
Orange y MásMóvil (estas 
dos últimas se fusionaron este 
año para dar lugar al naci-
miento de Masorange en Es-
paña) en el segmento mino-
rista se situó en el 78%, frente 
al 79,9% de 2022. 

Movistar acaparó el 36,5% 
de los ingresos minoristas 
(39,2% en 2022), con un total 
de 8.884 millones de euros; 
Orange, el 16,2% (15,7% el 
curso previo), con 3.934 mi-
llones de euros; Vodafone, el 
14,5% (14,7% el año anterior), 
con 3.540 millones de euros; y 
MásMóvil, el 10,8% (10,3% en 
el ejercicio precedente) con 
2.627 millones de euros. 

Mientras, Movistar captó el 
49,2% de los ingresos mayo-
ristas, con un total de 5.066 
millones de euros; Orange al-
canzó el 16,95% (1.745 millo-
nes); Vodafone sumó el 8,67% 
(892 millones) y MásMóvil 
obtuvo el 1,73% (179 millones 
de euros). 

La inversión total en 2023 
en el sector teleco y audiovi-
sual rozó los 6.000 millones 
de euros, incluida la cantidad 
destinada a espectro. Exclu-
yendo las frecuencias, la in-
versión creció un 3,7%. 

El empleo creció un 4% 
El número de empleados en 
el sector en 2023 alcanzó 
63.033, con un incremento 
del 4,3%. Digi cerró 2023 con 
7.699 empleados, un 51,2% 
más; Movistar elevó su planti-
lla hasta los 16.988 efectivos 
(+1,42%), RTVE hasta los 
6.904 trabajadores (+2,05%) y 
Televisió de Catalunya hasta 
2.475 (+1,26%). Orange redu-
jo un 0,2% su plantilla en 
2023, hasta 5.283 personas.

Telefónica compra la brasileña Ipnet  
para crecer en el negocio de la nube
I. del Castillo. Madrid 
Telefônica Brasil, a través de 
su filial Telefônica Cloud e 
Tecnologia do Brasil, ha sus-
crito un acuerdo de compra 
de Ipnet, una compañía espe-
cializada en transformación 
digital, por un valor de hasta 
230 millones de reales brasi-
leños (unos 38 millones de eu-
ros), aunque el importe está 
sujeto al logro de determina-
das métricas operativas y fi-
nancieras. 

Ipnet se dedica, entre otras 
actividades, a la reventa de 
software y sistemas, así como 
a la prestación de servicios 
profesionales y gestionados 

de tecnologías de la informa-
ción para la transformación 
digital de la empresas. Está 
especializada en computa-
ción en la nube y es la princi-
pal integradora de los servi-
cios en la nube de Google en 
Brasil. Sus principales líneas 
de negocio son la prestación 
de servicios relacionados con 
Google Cloud Platform y 
Google Workspace. 

Vivo, la marca con la que 
Telefónica Brasil opera en el 
mercado,  aseguró ayer en un 
comunicado que la operación 
permitirá la combinación de 
las capacidades de la empresa 
“con la escala, la capilaridad y 

la experiencia de la fuerza de 
ventas de Vivo”. La inversión 
en el segmento de servicios en 
la nube es una estrategia glo-
bal del Grupo Telefónica. 

260 técnicos 
Actualmente, Ipnet cuenta 
con aproximadamente 260 
empleados especializados, 
140 de los cuales son emplea-

dos certificados por Google, 
para atender a una cartera di-
versificada de más de 1.400 
clientes. Los ingresos netos 
generados en 2023 fueron de 
unos 36 millones de euros, 
con un crecimiento intera-
nual del 35%. 

La transacción está sujeta 
al cumplimiento de ciertas 
condiciones y a la obtención 
de la autorización antimono-
polio. También supondrá una 
reorganización corporativa 
que implica la absorción por 
parte de Ipnet de sus filiales  
Metarj Soluções em Geotec-
nologia e Desenvolvimento 
de Sistemas y XL Solutions. 

La compañía ha señalado 
que “la transacción ampliará 
la cartera de productos de Te-
lefónica Cloud y fortalecerá 
sus servicios profesionales y 
el ecosistema digital de la 
compañía en el segmento 
B2B (Empresas). 

En los últimos años, Telefó-
nica Tech, la filial del grupo 
para servicios digitales a em-
presas, ha realizado impor-
tantes adquisiciones en Euro-
pa. Entre otras empresas, ha 
adquirido Incremental y Can-
com, en Reino Unido; Be-ter-
na, con presencia en el centro 
de Europa y la española Altos-
tratus Cloud Consulting.

Telefónica Brasil 
pagará 232 millones 
de reales, unos  
38 millones de euros, 
por la compañía

De los 667 voluntarios, 548 
son bajas normales y 119 pre-
jubilaciones, sobre un total de 
131 personas que cumplen los 
requisitos.  

El área más afectada es la de 
Red y Sistemas, con 288 vo-
luntarios sobre una plantilla 
de 1.295 personas en este área, 
es decir, un 22,2%. La siguien-
te es el negocio de Empresas, 
con 173 peticiones sobre 887 
empleados, lo que supone un 
19,5%. Residencial es la terce-
ra, con 133 bajas sobre 678, un 
19,6%. La dirección financiera 
ha recibido 54 adscripciones, 
sobre 241 empleados, un 

22,4% (el mayor porcentaje  
junto con Red y Sistemas). En 
Legal y Regulación hay 9 peti-
ciones sobre 63 (14,3%), mien-
tras que en Recursos Huma-
nos se han producido 5 bajas 
sobre 53 empleados, un 9,4%. 
En el negocio mayorista hay 4 
solicitudes sobre 27 trabajado-
res, un 14,8%, y en Corporati-

vo hay dos voluntarios sobre 
15 empleados, un 13,3%. 

En cualquier caso, fuentes 
de los representantes de los 
trabajadores consideran que 
la cifra de 667 voluntarios pa-
ra salir del grupo es un núme-
ro altísimo, ya que supone el 
74,2% de las bajas totales exi-
gidas por la dirección de la 
compañía, sobre todo tenien-
do en cuenta que las condicio-
nes logradas en la negocia-
ción han sido consideradas 
“muy malas” por los repre-
sentantes de los trabajadores. 

Al final, las indemnizacio-
nes que propuso la empresa 

Sede central de Vodafone en Madrid.

Los 231 despidos  
forzosos se elevarán 
hoy al conocerse las 
bajas que serán 
vetadas por Vodafone
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0,80% en el cuarto trimestre de 2023. 
Desde 2001 hasta 2024, la tasa pro-
medio ha sido del 0,71%, alcanzan-
do un máximo histórico del 1,40% 
en el primer trimestre de 2010 y un 
mínimo del 0,40% en el cuarto tri-
mestre de 2013.”, precisó Jorge Blas-
co, director The Adecco Group.  

Diferencias a nivel regional 
Las actividades de más difícil co-
bertura por comunidades autóno-
mas vuelven a ser “transporte y al-
macenamiento”, con un 75% en La 
Rioja, un 66,7% en Asturias y un 
50% en Baleares; seguida de “in-
dustria”, con un 50% en Cantabria 
y un 45,5% en Navarra, y de “comer-
cio y ventas”, con un 42,9% en Ex-
tremadura. Además, aparece “in-

dustria” con un 23,1% en la Comu-
nidad Valenciana; “servicios técni-
cos de arquitectura e ingeniería”, 
con un 21,7% en Andalucía; y “trans-
porte y almacenamiento”, con un 
20,8% en el País Vasco.  

El estudio resalta que España es 
un caso atípico donde se compati-
bilizan los altos niveles de desem-
pleo con 11,7% en el primer trimes-
tre del año y las tensiones en la co-
bertura de vacantes laborales.  

tanero y mantenimiento. Le sigue 
el administrativo y financiero con 
el 15,9%, asimismo, con un 14% se 
registra la atención al cliente, teleo-

Ofertas de empleo de difícil cobertura
Datos en porcentaje

Fuente: III Informe Necesidades del Mercado de trabajo.
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Patricia Arriola MADRID.  

El centro de estudios y divulgación 
del Grupo Adecco sostiene que el 
20,3% de los puestos de trabajo que 
más cuestan cubrir en España se 
aglutinan en los sectores de trans-
porte y almacenamiento, seguido 
de los relacionados con la industria 
con un 20,1%.  

Así lo muestra el III Informe 
Adecco Necesidades del mercado de 
trabajo, que resalta que el 12% de 
las vacantes relacionadas con la ar-
quitectura e ingeniería tampoco 
encuentran interesados en el mer-
cado español, en la misma línea 
que las “actividades de las sedes 
centrales” que tienen un 10,9% de 
demanda. 

Ofertas de empleo publicadas  
Por otro lado, el estudio señala que 
la profesión con más ofertas de tra-
bajo publicadas entre enero y ma-
yo de este año es la de operario y 
auxiliares de industria y construc-
ción con un 33,8%, que engloba pro-
fesiones como tornero, fresador, 
electromecánico, montaje, pintura, 
chapa, soldador, mozo de almacén, 
carretillero, limpieza, electricista, 
mecánico, frigorista, carpintero, fon-

Transporte y logística copan el 20% de los 
puestos de trabajo que más cuesta cubrir
Esta situación se replica en sectores como industria, arquitectura e ingeniería, según Adecco 

La tasa de vacantes 
fue de 0,9 en el 
primer trimestre. 1,7 
puntos por debajo 
de la media de la UE 

peradores, promotores y comercia-
les. En cuarto lugar, está las vacan-
tes de ingeniero con un 4,5%. Por 
último, aparece la búsqueda de per-

sonal de tienda, con un 4,4%. 
“La tasa de vacantes de empleo 

en España aumentó al 0,90% en el 
primer trimestre de 2024 desde el 
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SEVASA TECHNOLOGICS, S.A.
Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que se celebrará en el despacho del no-
tario D. Joaquín Ferreruela Hernández, sito en Calanda 
(44570, Teruel), calle Santa Cruz nº 12 bajos, el día 5 de 
septiembre de 2024, a las 12 horas, en primera convoca-
toria y, si fuera necesario, el día 6 de septiembre de 2024, 
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria, - con la asistencia del referido notario (o el que en 
su protocolo le sustituya) a los efectos de lo previsto en el 
art. 203 de la Ley de Sociedades de Capital -, y todo ello al 
objeto de someter a deliberación y aprobación los asuntos 
comprendidos en el siguiente 

Orden del día - Junta Ordinaria

1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anua-
les del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023.

2. Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2023.

3. Aprobación, en su caso, de la gestión del órgano de 
administración durante el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2023.

Orden del día - Junta Extraordinaria

1. Aceptar, en su caso, la dimisión del administrador úni-
co y designación de nuevo administrador único.

2. Modificar, en su caso, el artículo 25 de los Estatutos 
Sociales.

3. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad a fin de 
posibilitar la creación de una página web corporativa y 
que las comunicaciones entre los socios y la Sociedad 
puedan realizarse por medios telemáticos, introducien-
do, a tal efecto, un nuevo artículo 6.bis.

4. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad en cuan-
to a la regulación de la convocatoria, en su caso, de 
junta general mediante anuncio publicado en la página 
web corporativa de la Sociedad, modificando el artículo 
21 de los Estatutos Sociales relativo a la convocatoria. 

5. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad en cuan-
to a la posibilidad de convocar juntas generales para ser 
celebradas telemáticamente y/o con asistencia telemáti-
ca, introduciendo, a tal efecto, un nuevo artículo 22.bis.

6. Adecuar los Estatutos Sociales de la Sociedad en 
cuanto a la habilitación a los administradores para de-
sarrollar lo dispuesto en los Estatutos en relación con 
las áreas privadas de la web corporativa, delegación de 
voto, voto a distancia y asistencia a Juntas y Consejos 
por medios telemáticos y, en general, todo lo relativo a 
las comunicaciones por dichos medios entre sociedad, 
socios y administradores introduciendo, a tal efecto, un 
nuevo artículo 31.bis.

7. Modificar, en su caso, el artículo 31 de los Estatutos 
Sociales.

8. Delegación de facultades.

Todos los accionistas pueden solicitar por escrito con an-
terioridad a la reunión de la Junta General o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el Orden 
del Día, en los términos previstos en el artículo 197 de la 
Ley de Sociedades de Capital. A partir de la convocatoria 
de la Junta General, cualquier socio podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como, en su caso, el informe de gestión y el informe del 
auditor de cuentas. Se prevé que la Junta se celebre en 
segunda convocatoria.

En Calanda (Teruel), 17 de julio de 2024. 
El Administrador Único. D. Giuseppe Meli. 

“CÁPSULAS TORRENT, S.A.”
(Sociedad Absorbente)

“COMPAÑÍA DE TAPONES 
IRRELLENABLES, S.A.”

Y
“METALGRÁFICAS TORRENT, S.L.”

(Sociedades Absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 10 
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio (“RDL 
5/2023”), se hace público que, el 18 de julio de 2024, 
la Junta General Universal de “Cápsulas Torrent, 
S.A.” (la “Sociedad Absorbente”) ha acordado por 
unanimidad llevar a cabo la fusión por absorción de 
“Compañía de Tapones Irrellenables, S.A.” y “Me-
talgráficas Torrent, S.L.” (las “Sociedades Absorbi-
das” y, junto con la Sociedad Absorbente, las “Socie-
dades Participantes”), en los términos establecidos 
en el proyecto común de fusión, redactado y suscrito 
por los órganos de administración de las Sociedades 
Participantes, el día 17 de junio de 2024.  

La fusión implica la transmisión en bloque por 
sucesión universal de los patrimonios de las Socie-
dades Absorbidas a la Sociedad Absorbente, que se 
subrogará en todos los derechos y obligaciones de 
las Sociedades Absorbidas, y la disolución sin liqui-
dación de las Sociedades Absorbidas, circunstancia 
que conllevará la extinción de las mismas.

Se pone de manifiesto que la presente operación 
de fusión se ha llevado a cabo de conformidad con 
el procedimiento previsto en el artículo 9 del RDL 
5/2023 por aprobarse la operación de fusión por una-
nimidad de los socios con derecho de voto y en Junta 
Universal de la Sociedad Absorbente.

En la medida en que las Sociedades Participantes es-
tán íntegramente participadas de forma indirecta por 
el mismo socio, se aplica a la fusión de forma análo-
ga, en la medida que proceda, el régimen establecido 
en el artículo 53 del RDL 5/2023, por remisión del 
artículo 56.1 del RDL 5/2023. 
En atención al artículo 10 del RDL 5/2023, se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y a los 
acreedores de cada una de las Sociedades Partici-
pantes de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión adoptado, así como los respectivos balances 
de fusión. 

En Jerez de la Frontera (Cádiz), a 18 de julio de 2024.
Los miembros de los Consejos de Administración de 

“Cápsulas Torrent, S.A.” y “Compañía de Tapones 
Irrellenables, S.A.”, D. David Torrent Ortega, D. Julio Paredes 

López y D. Ricard Julià Möller, y el administrador único de 
“Metalgráficas Torrent, S.L.”, D. David Torrent Ortega.

HAVEN ENERGY, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)

HAVEN RENEWABLES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de corrección de errores.

En el anuncio de fusión de las mencionadas 
Sociedades publicado en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, número 139 de 19 
de julio de 2024, página 5530 en el segundo 
párrafo y en El Economista de 19 de julio de 
2024 página 37 por error en el texto, donde 
dice: “30 de diciembre de 2024” Debe decir: 
“31 de diciembre de 2023”.

En Madrid a, 19 de julio de 2024.
En nombre y representación de Azora Capital, 

S.L. como administrador único de Haven Energy, 
S.L.U., D. Santiago Olivares Blázquez. En nombre 

y representación de Azora Capital, S.L. como 
administrador único de Haven Renewables, S.L, 

D. Santiago Olivares Blázquez.

J. M. A. MADRID.  

El Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones mantie-
ne abierta y sin acuerdo la negocia-
ción con los agentes sociales para 
reformar la jubilación parcial. Los 
sindicatos observan cierta parálisis 
en una mesa de diálogo social que 
también trata la cotización de los 
contratos fijos discontinuos, el ac-
ceso a la jubilación anticipada por 
motivos de penosidad o toxicidad 
del trabajo o las condiciones para 
jubilarse más allá de la edad legal.  

Reunión sin acuerdo por la reforma de la jubilación parcial
los de preocupación nos hacen te-
ner dudas sobre que esa cuestión 
[llegar a un acuerdo antes del 31 de 
julio] se pueda plantear, pero va-
mos a trabajar en los próximos dí-
as para poder ver si es posible al-
canzar un acuerdo”, afirmó el se-
cretario de políticas sociales de 
CCOO, Carlos Bravo.  

El Gobierno ha ido facilitando sus 
propuestas de forma verbal y tam-
bién por escrito. En esta reunión, 
ha presentado algunos textos y se 
ha comprometido a enviar un bo-
rrador completo a los agentes so-
ciales. “Tenemos que ver punto por 
punto, [...] hemos quedado empla-
zados a una nueva reunión el pró-
ximo lunes 29 de julio”, adelantó la 
secretaria de política institucional 
de UGT, Cristina Estévez.

El Gobierno propone el 
acceso al retiro con contrato 
de relevo con 34 años 
cotizados, en vez de 33

El Ministerio se 
compromete a 
presentar un nuevo 
texto esta semana a 
patronal y sindicatos

La jubilación parcial, que facili-
ta la salida progresiva del mercado 
laboral y hace compatible el salario 
con un porcentaje de la pensión, es 
uno de los motivos por los que el 
acuerdo no llega. El Gobierno pro-
pone unas condiciones que no en-
cajan, especialmente, entre los sin-
dicatos: acreditar una carrera de co-
tización de 34 años (en vez de 33) 
para jubilarse anticipadamente; o 
de 38 años y medio para hacerlo 
siendo sustituido por un relevista. 
Actualmente, el máximo exigido 
son 36 años a cambio de salir a los 
62 años y medio.   

La barrera pasa por el sesgo de 
género, ya que las centrales argu-
mentan que al endurecer las con-
diciones se está penalizando a las 
trabajadoras. Por lo general, las mu-

jeres cuentan con bases regulado-
ras inferiores o se han incorporado 
más tarde al mercado laboral.  

También tratan el adelanto de la 
jubilación por motivos profesiona-
les en aquellos casos concretos en 
los que un trabajador está en un 
puesto especialmente penoso, pe-
ligroso o tóxico y no tiene la posi-
bilidad de recolocarse en otro pues-
to. La definición de los coeficientes 

reductores que adelantarían la edad 
de jubilación en estos supuestos, de 
momento, está en el aire.  

Hay un amplio consenso para fa-
cilitar el acceso a la jubilación de 
los fijos discontinuos con actividad 
periódica o intermitente, aquellos 
trabajos de profesiones como la hos-
telería o el campo que, por la con-
dición de actividad de sus profesio-
nes, trabajan por temporadas. El 
Gobierno se ha comprometido a re-
cuperar el coeficiente de parciali-
dad del 1,5 para estos trabajadores, 
de manera que cada día cotizado 
computará como uno y medio.  

El representante de CCOO, Car-
los Bravo, manifestó que hay seña-
les de avance y de preocupación en 
la negociación. “De momento, tan-
to los elementos de avance como 

Recortar la jornada costará 1.270 
millones en los servicios esenciales

elEconomista.es MADRID.  

AlianzAS, la iniciativa que agluti-
na organizaciones del sector de los 
servicios esenciales, ha estimado 
en 1.270 millones de euros el cos-
te económico de la reducción de 
los horarios laborales para las em-
presas del sector. La asociación 
muestra su preocupación ante la 
medida anunciada por el Ministe-
rio de Trabajo y Economía Social 
de fijar una reducción de la jorna-
da laboral, sin merma salarial, has-
ta las 37,5 horas a la semana. Des-
taca que, en caso de llevarse a ca-
bo, dicha medida vendría a sumar-
se a “otras dificultades coyunturales 
y estructurales que podrían de-
sembocar en una situación crítica 
para varios sectores estratégicos 
para España”. 

La organización demanda que 
“cualquier medida de esta índole” 
debe conllevar una transitoriedad 
y una desvinculación de los con-
tratos públicos ya existentes que, 
debido a las limitaciones legales, 
no tienen capacidad de ser revisa-
dos ni modificados en tanto estos 
contratos no sean licitados e incor-
porados en sus estudios estas nue-
vas condiciones. 

Así, el efecto económico resul-
taría en un incremento de costes 
en torno al 4,25%, aproximada-
mente 1.270 millones de euros, can-
tidad que resulta “inasumible” en 
sectores intensivos en personas 
trabajadoras que prestan servicios 
indirectos a las administraciones 
públicas. 

La propuesta de Díaz de reducir a 37,5 horas la duración de la semana  
de trabajo con el mismo sueldo aumentaría los costes laborales un 4,25%

Trabajadores de puestos esenciales. EE

ría una “acción complicada” en 
ciertos sectores dada la escasez de 
personal. 

 En esta línea, alianzAS reclama 
al Gobierno un “ejercicio de corres-
ponsabilidad”, en el que renuncie 
a implantar unilateralmente dicha 
medida y en el que, en la hipótesis 
de llevar a cabo la misma, permita 
una revisión de los precios de los 
contratos en vigor ante esta cir-
cunstancia que en ningún caso po-
dría haber sido prevista.

SEGÚN ALIANZAS

 “Al efecto económico se suman 
los problemas organizativos y es-
tructurales que dimanan de las pro-
pias obligaciones contractuales de 
los contratos en vigor, que exigen 
una dedicación de las personas tra-
bajadoras superior a la jornada que 
quiere imponerse”, reclaman.  

 Además, señalan que sería “ne-
cesario” llevar a cabo una búsque-
da de nuevas personas trabajado-
ras para dar cumplimiento a las 
obligaciones asumidas, lo que se-

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ECONOMIA

73000

6335

Lunes a sábados

421 CM² - 41%

6736 €

43

España

24 Julio, 2024

P.36



SEGURIDAD SOCIAL

P.37



SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

ESPAÑA

758000

49152

Diario

882 CM² - 78%

53313 €

15

España

24 Julio, 2024

P.38



MACROECONOMIA

P.39



Mis di:L t 1 vacaciones:
los esI Lf.Oi. . :ar t_n 1, L°, rn,
E1 turismo es un actor principal para la economia de nuestro pais. E1 afio pasado
este sector aportr~ el 12,8% del Producto Interior Bruto espafiol, con la generacir~n de
188.5B8 millones de euros a trav~.s de su actividad. M6.ic.G.

1 turismo es un motor esencial pa-
ra la economfa espafiola, Las ci-
fras lo demuestran. En 2023, es-
te sector aport6 el 12,8% del Pro-
ducto Interior Bruto (PIB) espa-

fiol, con la generaci6n de 186.596 millones
de euros a trav6s de su actividad, segdn los
datos recogidos por Exceltur-asociaci6n que
refine alos actores m~s relevantes del sector
en nuestro pals-. Estas cifras r6cord dejan
ver la consolidaci6n del turismo tras los afios
azotado por la pandemia de la Covid49.

Aunque en EspalM el turismo se extiende a
lo largo de todos los meses del a_rio, el verano
sigue siendo la temporada fuerte del sector.
Este afio, los viajems tienen previsto gastar un
11% mils de media para las vacaciones de ve-
rano. Asl se refleja en el Zoom de intenci6n de
gasto en vacaciones de verano lanzado por el
Observatorio Cetelem, en el que se ha pregun-
tado a los espafioles sobre sus intenciones de
gasto en este periodo estival. De este modo, el
gasto medio alcanzaria los 1.307 euros frente
los 1.174 euros del a_rio pasado.

Esto se debe, sobre todo, al aumento del por-
centaje de consumidores que tienen previsto
cantidades mils elevadas en sus presupuestos
vacacionales. Yes que un 31% de los espafio-
les encuestados manifiesta que realizar~i un
desembolso de entre 601y 1.500 euros en es-
tas vacaciones, con un gasto medio de 1.093
euros, 5 puntos m~s queen 2023. Tambi6n au-
menta el porcentaje de viajeros que tienen in-
tenci6n de gastar m~s de 1.500 euros, con un
27% y un gasto medio de 3.091 euros. E147%
de los encuestados declara su intenci6n de gas-
tar lo mismo durante este verano, sobre todo
en elcaso de aquellos con edades entre los 30
y 39 afios con un 54% de menciones.

Durante sus vacaciones, lo que m~s harfm
los espafioles (un 62%) seri salir a restauran-
tes. Un 41% de los encuestados declara que
viajari por Espafia aloj~indose en hoteles o
apartamentos, aumentando 2 puntos porcen-
tuales respecto al a_rio anterior. La tercera ac-
tividad que mis repetiri seri ir de compras,
tal y como menciona el 39% de los espafioles.
Sin embargo, el Observatorio Cetelem reco-
ge que el mayor crecimiento en puntos por-
centuales esti en aquellos que viajarfm por
Espafia aloj~indose en casa de amigos o fami-
liares (28%), con 8 puntos m~s respecto a 2023,
y los viajes al extranjero en hoteles (21% fren-
teal 17% de 2023).

~.slaafia est~i de moda
La temporada de verano mantiene las pers-
pectivas positivas de temporadas anteriores,
gracias a un incremento sustancial del turis-
ta internacional, dentro de unos niveles de
demanda muy elevados, y a la mejora del in-

,i

Aumentan los
viajeros que
tienen intenciOn
de gastar m~s
de 1.500 euros

greso medio por habitaci6n disponible. Es-
pafia continfia con su tendencia de crecimien-
to econ6mico por encima del resto de palses
europeos. Asl lo refleja el informe Smart Ob-
servatory elaborado por la Confederaci6n Es-
pafiola de Hoteles y Alojamientos Turisticos
(CEHAT) y la consultora PwC.

"Espafia sigue de moda, Estamos ya inmer-
sos en una temporada de verano que preve-
mos que concluya de forma exitosa en t6rmi-
nos de ocupaci6n y afluencia de visitantes",
apunta Jorge Madchal, presidente de CEHAT.
La estabilizaci6n macroecon6mica y el au-
mento del turismo intemacional "nos permi-
ten mirar al futuro con optimismo y es grati-
ficante comprobar c6mo Espafia sigue atra-
yendo turistas de mercados tanto tradiciona-
les como emergentes, fortaleciendo nuestra
posici6n global en un sector y un contexto tan

competitivo. Nuestro compromiso es seguir
trabajando para que Espafia sea lfder turisti-
co y sin6nimo de calidad, hospitalidad y ex-
periencias inolvidables para todos nuestros
visitantes", sefiala Marichal.

Sin freno
Y el crecimiento del sector no frena. De cara
a este afio, desde CaixaBank Research espe-
ran que el peso del PIB turlstico alcanzarfi el
13% respecto al total. Por su parte, el Conse-
jo Mundial de Viajes y Turismo (WTTC, por
sus siglas en ingl6s) prev6 que 2024 serfi un
a.rio r~cord para los viajes y el mrismo en nues-
tro pals, ya que contribuirfi con casi 225.000
millones a su PIB. Segdn la Invesdgacidn de
Impacto Econdmico (EIR) 2024, elaborada
por el organismo mundial de turismo en aso-
ciacidn con Oxford Economics, se espera que
el sector de viajes y el turismo de Espafia re-
presente el 15,2% de la economla nacional.
Asimismo, el organismo global proyecta que,
al cierre de 2024, el sector represente casi 3
millones de empleos en el pals; el 14% del to-
tal de los puestos de trabajo en Espafia.

Yes que el buen comportamiento del sec-
tor y sus firmes resultados econdmicos sir-

La actividad
mgm repetida por
los espafioles en
vacaciones ser~
ir a restaurantes

ven para crear mils empleo y aumentar su ca-
lidad, tal y como recogen desde Exceltur. E1
17% de todos los puestos de trabajo creados
en 2023 correspondieron a empresas de lain-
dustria turisdc& En concreto, fueron 95.224
empleos mils que el afio previo. Ademfis, la ta-
sa de temporalidad baj6 hasta el 8% (34,7% en
el afio 2019) y las subidas salariales fueron las
mayores de toda la economia espafiola, con
una media del 4,4%, segnin los datos de Excel-
mr. E1 balance elaborado por la asociaci6n
-que estfi formada por 30 empresas de toda
la cadena de valor turlstica-, revela que a lo
largo del a_rio pasado," el empleo en el sector
turlstico crece mils queen el resto de los sec-
tores en comparacidn con 2022 (un 5% sec-
tor turlstico frente al 2,7% otros sectores),
apostando principalmente por contratos in-
definidos".
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Espafia empezarfi a
perder playas en los
prSximos diez afios
bEn algunos puntos el mar podria llegar
a comerse mils de 40 metros de costa

E. Caballero. MADRID

Greenpeace ha analizado los
riesgos que presentan todas Ins
comunidades con litoral, y ha
asegurado que Espafia empeza-
ri a perder playas en los pr6xi-
mos diez afios, recoge Efe. La
combinaci6n de Ins mains pric-
ticas que han ,<deformado la
costaa nuestroantojo~>ylos efec-
tos del cambio climitico serin
los principales culpables.

Segfln el texto, ~no hay regi6n
costera espafiola que no est6 ex-
puestm> alos excesos de urbani-
zaci6n einfraestructuras, despil-
farro de recursos naturales,
construcci6n de bah’eras artifi-
ciales -desde diques a paseos
maritimos-, contaminaci6n y
desvio de cauces fluviales. A
esto, ademis, se suman los pro-
blemas derivados del turismo
masivo a los que se enfmntan
ciudades como Barcelona, Pal-
ma o Valencia.

Respecto alos efectos delcam-
bio climitico, cita ~da subida del
nivel del mar segfin Ins previsio-
nes de la NASA>>, 1o que implica-
rfa impactos ~muy graves~ de
aquf a 2030 en la costa de Barce-
lona, Vigo, La Corufia, Almer/a,
Milaga, Huelva, Cidiz, Santan-
der, Bilbao, Las Palmas, Tenerife,
Gij6n (Asturias) y Villagarcfa
(Pontevedra), destacando como
casos especialmente llamativos
los de Vigo, Cidiz, Bilbao o Las

Palmas, donde ~<el mar se habri
comido mils de 40 metros de cos-
tin>, o Barcelona, que perderi
~hasta 70~>.

El aumento en fmcuencia e
intensidad de los sucesos me-
teorol6gicos extremos, la subida
de temperatura de los mares y
oc6anos, ylap6rdida de oxfgeno
disuelto en el agua (con lugares
especialmente vulnerables
como el Golfo de Vizcaya, Ins is-
las Baleares o Ins mis de 15.000
viviendas situadas en zonas
inundables en ciudades como
Murcia, Palma, Gerona o Carta-
gena) son tambi6n algunos de
los factores que estarinimplica-
dos en la p6rdida de zonas cos-
terns.

Recomendaciones
La reducci6n de emisiones delos
gases de efectoinvemadero, revi-
satins normafivas de adaptaci6n
y protecci6n de la costa, limitar al
m£ximo la contaminaci6n y los
alojamientos t~risticos o vigilar
los deslindes que determinan el
dominio pflblico marffimo-te-
rrestre son algunas de Ins reco-
mendaciones que hace/a organi-
zaci6n Greenpeace paraintentar
revertirlapeligrosa sit~aci6n ala
que se enfrentan Ins costas espa-
fiolas.

Ademis, los ecologistas plan-
teanliberar de construcciones Ins
zonasinundables, yrecuperarlos
cauces naturales de los rfos y Ins
avenidas.

EFE

Malas prdcticas y el cambio climdtico son los culpables
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Los comercios no podrfin
ser pisos turisticos
tEl Ayuntamiento prey6 que la nueva normativa que los regula est6 lista en
2025. En solo tres meses ha impuesto 176 sanciones por valor de 30.000 euros

I. Laurel. MADRID

No se trata de prohibit, sino de re-
gular una actividad como las vi-
viendas de uso turistico (VUT) 
sacar fueradelmercado a aquellos
que no se ajusten a la ley. Partien-
do de esta premisa, el Ayunta-
miento de Madrid da forma a la
nueva normativa que regularilos
VUT. El alcalde de Madrid,
Luis Martfnez-Almeida, ha anun-
ciado unanueva medidaque que-
dari recogida en esa regulaciSn:
la prohibiciSn de que los locales
comerciales puedan convertirse
en pisos mristicos, aunque si se
permite que estoslocales se trans
formen en viviendas de uso habi-
tual, siempre y cuando no est6n
ubicadas en ejes comerciales.

El anuncio se realiz5 durante el
flltimo Pleno de Cibeles antes de
las vacaciones en el que Almeida
acus6 a la izquierda de Mis Ma-
drid de haber realizado ~cero ins-
pecciones, cero sanciones y cero
clausuras~> durante su mandato,
mientras que en solo tres meses,
desde abril de este afio, ya se hart
impuesto 176 sanciones en la ca-
pitalpor un valor de 30.000 euros’~
declar5 elalcalde, subrayando que
su gobierno esti trabajando en
una ntleva normativa que espera
presentar a 1o largo del afio.

La portavoz de Mis Madrid y
lider de la oposici6n, Rita Maestre,
critic5 a Almeida pot actuar con
~cinco afios de retraso~ y mostr5
su escepticismo ante las acciones
del alcalde. Maestre pregunt6 di-
rectamente si pensaba cerrar los
pisos turisticos ilegales que ope-
ran en Madrid, a 1o que Almeida
respondi6 con un escueto ~<si~>.

Maestre serialSque actualmente
hay~25.000pisos turisticosilegales
ocupando ellugar que deberfa set
para familias y vecinos~>, y critic5
queen muchos distritos haya m~s
viviendas dedicadas al alquiler tu-
rfstico que al msidencial. Ademis,
destac6 que elprecio de lavivienda
haaumentadoun 15%enelflltimo
afio, a la par que acus5 al gobierno
del PP de favorecer a los grandes
capitales y contribuir a/a burbuja

inmobiliaria. Almeida respondi6
mencionando a la exalcaldesa de
Barcelona, AdaColau, cuestionan-
dolas acciones de Maestre alcom-
parar el aumento del alquiler en
ambas ciudades.

Reconoci61a existencia de miles
de VOT ilegales pero insisti6 en
que las cifras manejadas pot Mils

Madrid carecen de rigor. De he-
cho, la confrontaci6n se centr6 en
la~{doble moral e hipocresfa>> que,
segfln Almeida, caracteriza a
Madrid. Reproch6 que, durante su
tiempo en el gobierno, no realiza-
ton Ins acciones necesarias para
controlar las VUT ilegales y que
al]ora, siendo parle del Gobiemo

de Espafia, tienen la capacidad de
solucionar este problema pero no
1o hacen. Al mismo tiempo culp6
del aumento del precio de la vi-
vienda en parle a la nueva Ley de
Vivienda impulsada pot el Gobier-
no de Pedro Sinchez.

El regidor conffa en que/a nor-
mativa de pisos turisticos en la

ciudad de Madrid est6 lista en ju-
nio de 2025 a la par que lament6
la ~<turismofobia>> de la portavoz
de Mis Madrid, Rita Maestre.

~{Lo que le molesta a Rita Maes-
tre es que este Ayuntamiento rue
elpdmero que adopt5 una mora-
toria de licencias de viviendas tu-
tisticas. Fue elprimero que multi-
plic6 exponencialmente las
sanciones para/as viviendas tur/s-
ficas ilegales en la ciudad de Ma-
drid. Hemos sido los que hemos
publicado todas las vi#~endas m-
tisticas legales yhemosincremen-
tado el nflmero de inspectores. Y
1o que le molesta a Rita Maestra es
que ella cuando estuvo en el go-
biemo puso cero sanciones alas
viviendas turfsticas ilegales en la
ciudad,>, expuso el primer edilma-
drilefio. El alcalde ha reconocido
que se trata de ~<una tramitaci6n

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

MADRID

134000

51373

Diario

1502 CM² - 145%

51621 €

34-35

España

24 Julio, 2024

P.46



compleja desde el punto de vista
administrativo y al mismo tiempo
tiene que someterse a la aproba-
ci6n ulterior de la Comunidad de
Madrid. Pot tanto, nosotros con-
fiamos queen el mes de junio del
pr6ximo afio,, precis6 al mismo
tiempo que insistfa en que el Con -
sistorio tiene ~<tolerancia cero, con
las viviendas ilegales.

De acuerdo a los datos munici-
pales, enlaciudad de Madrid exis-
ten 1.008 inmuebles con permiso
de la Administraci6n municipal
para poder operar. El total en la
ciudad es de 14.699 estableci-
mientos turfsticos, de los cuales el
92 % (13.502) sonVOT. Asf, los pi-
sos ~degales, suponen solo el 7,4
pot ciento del total. De ese millar
de viviendas, el mayor nflmero se
encuentra en Centro (158 pisos),
con un 15,67 %, seguido deTetu~n

DAVlDJAR

(138) con 13,69 %; Arganzuela
(115) con 11,4 %, y Chamartfn
(10I) con un 10 %. Pot debajo del
diez pot ciento est~n Salamanca
(79), un 7,83 %; Ciudad Lineal (63),
un 6,25 %; Carabanchel (56), 
5,55 %;yChamberf (52), un 5,15%.
Debajo del cinco pot ciento
contramos a Puente de Vallecas
(41), con un4,06 %; Retiro (36), 
3,57 %; FuencarraPEl Pardo (35),
un 3,47 %; Latina (34), un 3,37 
Usera (29), un 2,87 %; Moncloa-
Aravaca (22), un 2,18 %; Hortaleza
(17), un 1,68 %, y Moratalaz (11),
un 1,09 %. Los distritos con menor
nflmero de VUT -todos ellos pot
debajo del uno pot ciento- son
San Blas-Canillejas (6), un 0,59%;
Barajas (5), un 0,49%; Villaverde
(4), un 0,39 %;Vicfilvaro (3) un 
%, y Villa de Vallecas (3), tambi6n
con un 0,29 pot ciento.

Sanciones mils
auras en caso
de falsedad

I, La Comunidad de
Madrid tambidn trabaja
para regular los VUT en
la regi6n. Una de las
medidas que ha adopta-
do es duplicar los
efectivos encargados del
controlde las viviendas
de uso turistico, con 13
nuevos (que se unen a|
actual equipo de 16) y 
los que se afiadirdn otras
4 personas para la
recopikaci6n e intercam-
bio de datos. Elconsejero
de Cu|tura, Turismo y
Deporte, Mariano de
Paco Serrano plantea
como uno de los retos de
su departamento en
materia tur|stica dar una
respuesta satisfactoria
para que convivan
visitantes y ciudadanos
que residen en la regi6n.
Ademds, se prevd
endurecer las sanciones
en caso de desobedien-
cia o falsedad para
aquellos sopuestos en
los que se establezca la
baja de la actividad. Es
por esto por |o que se
prevd reforzar los
sistemas de colabora-
ci6n e intercambio de
informaci6n con los
municipios.

Unos visitantes en [a
entrada de un piso turistico
en e[ centro de [a capita[
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J Bien sabido es que la ambición tanto puede volar como arrastrarse (Edmund Burke) J

La vicepresidenta y ministra de Hacienda, María Jesús Montero, y el secretario de Organización del PSOE, Santos Cerdán, ayer, en el Congreso. J. BARBANCHO

POR MARISA CRUZ, RAÚL PIÑA, VÍCTOR MONDELO Y DANIEL VIAÑA PRIMER PLANO POR M. CRUZ / V. COLL Página 5

Puigdemont humilla a Sánchez 
y deja su mandato en vía muerta
El Ejecutivo constata la 
inviabilidad de su mayoría 
parlamentaria el día que 
celebraba un año del 23-J

Waterloo dio la orden al saber 
que el presidente se reunirá 
hoy con Aragonès en plena 
negociación para investir a Illa 

PP y Junts   
tumban la Ley 
de Extranjería 
y piden más 
tiempo para 
negociar
El Gobierno prefirió ver 
decaer la propuesta para 
la distribución obligatoria 
de los menores para que 
los grupos se «retratasen»

García Ortiz 
impone otra 
vez el ascenso 
de Delgado a 
fiscal de Sala 
de Memoria 
Democrática

NATACIÓN  Hugo González, la esperanza española 
en los JJOO: «Nado en tiempos que pensaba 
imposibles. Nunca he estado mejor» Página 32

LA ENTREVISTA MONOTEMÁTICA (II) Sara García, 
astronauta y científica: “Los ‘haters’ me 
dicen que el hombre no pisó la Luna” Pág. 42

JUNTS CERTIFICA SU CHANTAJE AL GOBIERNO Y FRENA LOS PRESUPUESTOS 

La Comisión Europea avisa 
de que sigue «investigando» 

la amnistía y no descarta 
llevarla al TJUE POR JUANMA LAMET 

Dos españoles 
muertos y dos 
desaparecidos 
en el naufragio 
de un pesquero 
en Malvinas

POR N. PUGA / M. PINA Página 16

‘O REI’ 
MORANTE

PA
PE

LVE
RA

NO

Pletórica reaparición del maestro 
de La Puebla en Santander, a 

hombros con Fernando Adrián y   
Ponce, en su emotiva despedida  

POR ZABALA DE LA SERNA 
FOTOGRAFÍA ALBERTO DI LOLLI

En total hay ocho fallecidos 
y cinco desaparecidos.  A 
bordo del Argos Georgia 
viajaban 27 personas

POR ÁNGELA MARTIALAY Pág. 10

Lanza un nuevo plan ante el peligro 
de entrar en causa de disolución en 
2026 con el actual ritmo de pérdidas

Los sindicatos culpan  a Juanma 
Serrano, ex jefe de gabinete del 
presidente POR CARLOS SEGOVIA Página 26J. M. Serrano. EP 

‘PAPARAZZI’, UN NEGOCIO 
EN EL LÍMITE DE LA ÉTICA

El Estado inyecta a Correos 
3.000 millones al dejarlo 
en riesgo de quiebra el  
ex asesor de Sánchez

POR ESTHER MUCIENTES
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cutivo vaya a hacerlo. Menos aún 
cuando ahora el calendario le brin-
da un socorrido paréntesis canicu-
lar para coger aire. El PP no sólo lo 
dice por el capotazo del calendario, 
sino por experiencia propia: si algo 
ha demostrado Sánchez es una ca-
pacidad de resistencia berroqueña 
y a prueba de bombas parlamenta-
rias. «El final anticipado de la legis-
latura dependerá de él, porque tie-
ne votos para estar, pero no para ha-
cer», explican las fuentes consulta-
das por este diario. «Pero el desgas-
te es desproporcionado: sólo lleva 
ocho meses de legislatura», arguyen.  

La número dos de Alberto Núñez 
Feijóo, Cuca Gamarra, compareció 
anoche ante los medios en el Con-
greso para valorar los reveses parla-
mentarios del Gobierno, y concluyó: 
«Sánchez tiene votos para estar en 
el Gobierno, pero no para gobernar, 
y es el momento de que haga una re-
flexión», dijo, en una referencia ve-
lada al fin de la legislatura y a la con-
vocatoria de elecciones anticipadas. 
«No tenemos un Gobierno, tenemos 
alguien que tiene capacidad para vi-
vir en la Moncloa, pero no para go-
bernar», insistió la secretaria gene-
ral de los populares. 

 «El Gobierno no tiene votos para 
sacar adelante leyes como la de ex-
tranjería o proxenetismo, el Gobier-
no no tiene votos para sacar adelan-
te sus leyes económicas y el presi-
dente del Gobierno no tiene legiti-
midad para seguir adelante con su 
esposa imputada y con él teniendo 
que declarar y que dar la cara por ella 
en un caso de corrupción y tráfico de 
influencias», añadió Gamarra. 

«El Congreso ha dejado caer más 
leyes del gobierno de las que ha apro-
bado en este periodo de sesiones», 
siguió aguijoneando Gamarra. «La 
única ley que ha tenido los votos ga-
rantizados en esta legislatura es la 
Ley de Amnistía, y todo lo demás ha 
sido un calvario parlamentario para 
el presidente del Gobierno», zanjó. 

Los populares hacen especial hin-
capié en lo que a su juicio es «el ma-
yor ridículo» de este Ejecutivo: «Hoy 
[por ayer] han retirado la capacidad 
de veto del Senado al techo de gas-
to... y al final se lo ha tumbado el pro-
pio Congreso», explicó Gamarra. 

«Ni lo que pasa en el Congreso, en 
la Fiscalía, en los juzgados o en las ca-
lles permite a este Gobierno seguir. 
Es el momento de que Sánchez tome 
decisiones drásticas», concluyó. 

MARISA CRUZ 
VICENTE COLL MADRID 

El Gobierno intenta actuar como 
si dispusiera de una mayoría ab-
soluta que está a años luz de ser 
una realidad y plantea iniciativas 
urgentes, sin plazos de negocia-
ción, dando por hecho que las for-
maciones que auparon a Pedro Sán-
chez a la presidencia se manten-
drán ciegamente dándole apoyo. 

Ayer se demostró que esto no es 
así e incluso, como sucedió con la 
propuesta que se presentaba como 
más imprescindible –la reforma de 
la Ley de Extranjería para conver-
tir en obligatoria la distribución te-
rritorial de los menores inmigran-
tes no acompañados que se agol-
pan en Canarias–, el Ejecutivo pre-
firió verla decaer, forzando así a los 
grupos parlamentarios a «retratar-
se», antes que aceptar retirarla de 
votación y abrir un plazo de un par 
de semanas para negociar tal y co-
mo plantearon el Partido Popular, 
Junts y hasta Coalición Canaria. 

De hecho, prácticamente todas 
las fuerzas de la Cámara coincidían 
en que la iniciativa acordada por 
los gobiernos central y canario y re-
gistrada como proposición de ley 
de PSOE, Sumar y Coalición Cana-
ria –que apostaba por automa-
tizar el reparto de menores migran-
tes entre regiones cuando un terri-
torio se encuentre por encima del 
150% de su capacidad de acogida, 
como es el caso actual del archi-
piélago canario– presentaba agu-
jeros que convendría tapar con diá-
logo y pactos. Algunas estaban, pe-
se a todo, dispuestas a admitir la 
norma a trámite y negociar des-
pués vía enmiendas los cambios 
que consideran necesarios.  

Otras, por el contrario, no con-
fían en el Ejecutivo y preferían que 
la negociación fuera previa. En es-
ta posición coincidían PP y Junts. 
O los votos de unos o los de otros 
resultaban imprescindibles para 
que la reforma de la ley entrara en 
la rueda parlamentaria, pero nin-
guna de las dos formaciones vio 

cumplidas sus exigencias antes del 
debate, y dudaban de que en el pla-
zo de enmiendas que ahora se abre 
pudiera alcanzarse un entendimien-

to que el Gobierno, en sus contac-
tos en los últimos días con dirigen-
tes de la oposición, sí prometió.  

Al final, el Ejecutivo no cedió a 
las peticiones del resto de partidos 
y la propuesta decayó: 171 votos a 
favor, 177 en contra y la abstención 
de UPN doblegaron al Gobierno, 
que durante todo el día mantuvo la 
esperanza de lograr un acuerdo de 
última hora con el PP, sin éxito al-
guno. El impacto de esta nueva 
derrota parlamentaria de Pedro Sán-
chez quedó, no obstante, amorti-
guada y ciertamente ensombreci-
da por el mazazo por sorpresa que 
poco antes de las votaciones llega-
ría con la negativa de Junts a res-
paldar la senda de déficit. Que la 
andadura del Gobierno esta legis-
latura está siendo toda una prueba 
de obstáculos iba a quedar eviden-
ciado al ver la ley de Extranjería ca-
er, pero el shock en el Congreso fue 
total, incluso entre la oposición, al 
constatar que no era la única ini-
ciativa que vería la luz roja del he-
miciclo. Y todo a escasas horas de 
que Sánchez se reúna hoy con Pe-
re Aragonès en Barcelona para, pre-
visiblemente, sellar la investidura 
de Salvador Illa como president. 

Pero el Ejecutivo, lejos de la au-
tocrítica, descargó toda la respon-
sabilidad de los resultados ob-
tenidos en la Cámara Baja a los in-
tentos del PP por torpedear la ho-
ja de ruta de Pedro Sánchez. La vi-
cepresidenta María Jesús Montero 
culpaba directamente a los popu-
lares por «la insolidaridad» demos-
trada al no estar dispuestos a al-
canzar un acuerdo y «la despreo-
cupación absoluta por ni más ni 
menos que por el fenómeno de la 
migración en Canarias», un lugar 
donde el PP gobierna con Coali-
ción Canaria «y donde en este mo-
mento hay 6.000 menores, niños 
y niñas, que están en condiciones 
no aceptables» y que requieren un 
traslado urgente a otras regiones 
de la península, lamentó la di-
rigente socialista, que aprovechó 
para también acusar al PP de la caí-
da de la senda de déficit, cuando 
fue el voto en contra de Junts el que 
tumbó la propuesta del Gobierno. 

A ojos del Gobierno, el PP se ha 
retratado con esta votación al asu-
mir las tesis «de la ultraderecha» 
y alinearse nuevamente con Vox 
en el rechazo a esta reforma de la 
ley de Extranjería, pese a haber 
aceptado hace apenas unos días 
el reparto de los menores de Ca-
narias a las regiones que gestio-
nan. Una decisión esta última que 
propició la mayor crisis entre el PP 
y Vox a nivel territorial y que llevó 
a la ruptura total de los seis acuer-
dos autonómicos que permitían 
gobernar a los populares en coa-
lición con Vox: Castilla y León, Ex-
tremadura, Aragón, Comunidad 
Valenciana, Región de Murcia y 
Baleares –en esta región Vox no 
formaba parte del Govern pero exis-
tía un pacto de gobernabilidad–.

LA LEGISLATURA EN VILO

La desconfianza del PP y Junts con el 
Gobierno, al que pedían retirar la 

norma para negociar, tumba la reforma 
crucial frente a la crisis migratoria

LA LEY DE 
EXTRANJERÍA, EL 
MAZAZO PREVIO 

AL ‘SHOCK’

LA VOTACIÓN

171 
Votó a favor toda la 

izquierda, el PNV y el 
Grupo Mixto.

SÍ

177 
Votaron en contra los 
diputados del Partido 
Popular, Vox y Junts.

NO

1 
El único parlamentario 
que se abstuvo en esta 
votación fue el de UPN.

ABS
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